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PUNTOS DE SÜSGRICION.

En M a d r i d ,  en la AdmHiistracion de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Posta-).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las A dm inistraciones de Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, me Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y SUSCKICI0NE5 PARA LA G aceta  sc reciben pd la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo  ̂
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
tos dias ménos los festivos

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
ci0 I3. tsrdc

La correspondencia  se remitirá franqueada con  sobre al Sr. Director 
de la G aceta  de M adrid.

n

PRECIOS BE SUSCRICION. Pesetas.

A
48
36

M a d r i d   ........................................ Por un mes.   ....................
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s  i meses....................

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s   T®"®® .................................1 Por un ano................................  0 0
U l t r a m a r    Por tres meses..........................  25
ExTRÂ JERO...................................  Por tres meses........................... 35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en ei 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libros de todo 
descuento.

Las ri^lamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de tos plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.-—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO P E  H ACIE ND A

D ECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de H acienda, de acuerdo con el Consejo de M inis
tro s, de conformidad con el de Estado, y usando de la 
autorización concedida por el art. 41 de la ley de ^5 de 
Junio de Í870 ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden dos suplem entos, importan

tes pesetas 3.1^5 y 1.04^, á los créditos d élos capítulos^.® 
y 8.® respectivam ente de la Sección I."" de obligaciones de

los departamentos m inisteriales, Presidencia del Consejo 
de M in is tro s , del presupuesto de gastos correspondiente 
al año económico 1871 á 187^.

Art. El importe de los referidos suplem entos se cu
brirá provisionalm ente con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Córtes en la 
próxima legislatura de las disposiciones de este decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

ilnan Francisco Camaclio.

ADM IN ISTR AC IO N CENTRAL

M IN IS T E R IO  R E  FO M E N T O .

D irección  general de Instrucción  pública.

Relación de las ol>ras presentadas en el M inisterio de Fomento en él mes de M arw  de 1872, en v ir tu d  del tratado celebrado con 
Ita lia  en  9 de Febrero de 1860 sobre propiedad literaria .

Dias.

12
12
26
26
26

Título de las obras.

Aida. Opera in  quattro  atti, l ib re to .. . . . . .
Idem, para  piano y canto. ...........  . . . .
Cavalieri é Dame. V alzer per piano forte..
A lia Militare. Polka para  p ian o .....................
M ascherata. I d   ..............................*.

Autores.

M adrid 2 de A bril de 1872.--

Tito di Gio R ico rd i  ...........
Idem y G iiiseppe. V erd i___
Garlo R oyere. . . . . .  .. * . . . .  .
Idem . . . .  ...............................
E urico  B e rn a rd i. . . . . .  . . . .

D irector general, Juan  V alera y A lcalá Galiano.

Editores.

El a u to r ................
Idem ...........  . . .
Francisco  L ucca.
Id em ......................
Id e m  ................

Tomos 
y  tamaño.

Uno en 16.° 
Idem  en 8.® 
Jden ren  folio. 
Idem  id. 
ídern id.

D ire cc ió n  g e n e r a l de O bras p iib lica s .
E sta  Dirección general lia dispuesto -quede en suspenso la 

subasta anunciada el mes próxim o pasado para el 10 del cor
rien te  de las obras de la sección de carre te ra  com prendida en
tre  Orgiva y Tablate, provincia de G ranada. " .

M adrid 7 de A bril do 1872.=EI D irector genera l, Isidro 
Aguado y Mora.

O rd en ación  de P a g o s .p o r  o b lig a c io n e s  
de es te  M in ister io .

P or el presente y  en v irtud  de provic(encia dictada por el 
lim o. Sr. M in istro , Jefe do la Sala cuarta  del T ribunal de 
Cuentas del R eino en 18 de Marzo actual, se cita, llam a y em
plaza por segunda y ú ltim a vez á. D. Cristóbal F ra n c o , Comi
sionado y Pagador que fiié del Gobierno político de la  provin
cia de Cádiz, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para  que 
dentro dcl térm ino de 30 dias se presente por sí ó por. legítim o 
apoderado á firm ar el em plazam iento , recoger y contestar el 
pliego de los reparos puestos por dicho T ribunal á la  cuenta 
de ingresos y pagos del ram o do cam inos de aquella provin
cia coiTespondiente al año.de 1840; con apercibim iento de que 
de no Yoriíicarlo en el plazo señalado les para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Madrid 81 ,(k) Marzo de 1872.--= E l Ordenador, E nrique de 
Cisneros. — 1

ADimiSIBÁCIOM lüM ICIPAi

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e 'A h o r r o s  d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas el domingo 7 dî  A bril 
de 1872 la Caja de Ahorros.

INGRESOS.

NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Central.—Plazuela de las 
D escalzas.............. ....

Reinte ídem Total Importe
gros por á de rein

saldo. cuenta. tegros. en rs. vn.

37 oooo 70 76.863‘63

Impon en íes Nuevos Total 1 Importe
por conti impo de impo-'1
nuación. nentes. nentes.- en rs. vn.

C entral.—Plazuela  de las
D e s c a lz a s .................. 738 89 827 242.962

A uxiliar i."— Plazuela de
San M illan, núm . 14 .., 70 6 76 46.740

Idem  2.® — Corredci’a de
San Pablo , núm . 2 2 , . , . 407 2 409 26.944

T o t a l e s . . , . , 946 96 4.044 286.606

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros Don 
Sabino H errero .= D uque de Veragua.---1). Em ilio Bernar.--= 
D. Telesforo Montejo.=-=D. Ignacio Rojo A r i a s . José Pulido 
y  E spinosa.= D . M anuel Beccrra.--=D. Patric io  L o z a n o .- ---I )ü ii 
Ram ón M aría Calatrava.--=D. José A bascal.---El Gerente, B ráu - 
lio A ntón R am írez.

R e g is tro  d e  la  P ro p ie d a d  de! d i s t r i t o  ele V a ld e p e ñ a s . 

AUDIENCIA DE A LBA CETE,— PROVINCIA D E CIÜDAD-R.EAL.

Relación de las inw n p cio n es defectuosas cjue resultan de los 
libros 1.“, 2. , 3d 7/4.“ rústico y urbano; S." urbano; 1.” de he
rencias, y i." y de herencias y legados, correspondientes d 
la villa de Torrenueva, de este d istrito , que comprende desde 
6 de Setiembre de 1836 hasta  31 de Diciembre de 1862 (1).

LNSCRIFCIONES DEFECTUOSAS DE FFNCAS QUE ESTAN AFECTAS Á 
GRAVÁMENES, MAS NO SE EXPRESA LA PERSONA Á CUYO FAVOR 

LE TIENEN.

806. Esteban Carrasco por herencia de su padre una  alame
da de dos celemines en la Cantera, afecta ágravám en, sin ex
presarse á fay-pr do quién.

807. L úcío ’E llin  por id. de su padre tie rra  de dos fanegas en 
la h uerta  de las Animas, id. de id.

808. R om án Gallego por id. de su m ujer Dolores una viña 
de 12.000 vides y 466 olivas camino de Infantes, id. de id.

809. El mismo por id. de id. m itad de una v iña de 3.000 
vides y 300 olivas en la V eintena.

810. E l mismo por id. de id. una v iña llam ada la G rande 
de 4.400 vides y 200 olivas, id, de id., carece tam bién de sitio.

811. E l mismo por id. de id. una v iña de 2.000 vides y 117 
olivas en la casilla de Juan  Alcaide, id. de id. id.

812. E l m ism o por id. de id. una viña llam ada el T in ta r de 
2.000 vides y 82 olivas, id. id. id., carece tam bién de sitio.

813. E l mism o por id. de id. seis octavas partes de un mo
lino de aceite con un  quiñón ca lle .del Prado, id. id ., carece 
tam bién de cabida. . .

814. E l mismo por id. de id. una  casa calle del Hospital, 
Idem de id.

816. E l mismo por id. de id: parte de casa calle de la Oliva, 
idein id. id.

, 816. El m ism o por id. de id. tres fanegas en la tie rra  que 
llam an de Copete, id. id. id . , carece tam bién do sitio.

(1) Véanse las G acetas de los dias 4 al 7 del actual

817. E l m ism o por id. do id. tres fanegas en el haza lla 
m ada de Copete, id. de id., id. id. id.
. 818. El mism o por id. de id. o livar de 21 olivas camino de 
A ltam ar, id. de id.

819. El mism o por id. de id. una haza de tres fanegas en 
los Altillos, id. de id.

820. E l mism o por id. de id. una tie rra  de tres fanegas y 
m edia en el Charco de Aparicio, id. de id.

821. E l mismo por id. de id. una tie rra  de seis fanegas ca
mino de Infantes, id. de id.

822. E l m ism o por id. do id. una tie rra  de una y m edia fa
negas cam ino de In fan tes, id. de id. id.

823. El mismo por id. de id. una  tie rra  de dos y m edia fa
negas en los C errillos, id. id. id.

824. E l mismo por id. de id. una tie rra  de siete fanegas ca
m ino de In fan te s , id. id. id.

826. E l mismo por id. de id. una tie rra  de siete fanegas en 
el Encaño, id. id. id.

826. E l mismo por id. de id. una tie rra  de seis fanegas lla
m ada el Noguerón cam ino del Cerro de la Cruz, id. id. id.

827. E l mism o por id. de id. una haza llam ada la Virgen de 
seis fanegas cam ino que va á las H u m b ría s , id. de id. id.

828. E l m ism o por id. de id. una haza de una y m edia fa
negas cam ino de S anta  Cruz, id. id. id.

829. E l m ism o por id. de id. una haza do tros fanegas en 
la H um bría de la M uela, id. de id. id.

830. E l mismo por id. de id. una  haza de siete fanegas en 
los Llanos, id. id. id.

831. E l mismo por id. de id. una  haza en el B arranquillo , 
Ídem id. id., carece tam bién de cabida.

832. E l mismo por id. de id. una haza de siete fanegas en 
la Peña de la Culebra, id. de id. id.

833. E l mism o por id. de id. una tie rra  de tres fanegas en 
el P uerto  de la Culebra, id. de id. id.

834. EL mism o por id. de id. una haza de 10 fanegas en 
Peñalosa, id. de id. id.

836. E l m ism o por id. de id. una haza de od io  fanegas en 
el C haparral de Morcillo, id. de id. id.

836. E l mismo por id. de id. una haza do tres fanegas en 
el Llano de José M artin, id. de id. id.

837. E l mism o por id. de id. un olivar de 80 olivas camino 
de A ltam ar, id. de id. id.

838. E l mismo por id. de id. parte de era do 30 varas jun to  
á las tapias del molino de José R am írez, id. de id. id.

839. E l m ism o por id. de id. te rcera parte do eras camino 
de las H uertas, id. de id. id.

840. E l m ism o por id. de id. dos partes de era de la t e r 
cera que toca á E usebia Gallego, id. de id., carece tam bién de 
cabida.

844. E l mismo por id. de id. una haza de seis fanegas en la 
Vega de Abajo, id. do id.

842. El mismo por id. de id. una haza de dos fanegas en 
las Huelgas, id. de id.

843. E l mismo por id. de id. una tie rra  de dos fanegas por 
cim a del barranco de A rjona, id. do id. id.

844. E l mismo por id. de id. un quiñón do nuevo  varas de 
ancho á la salida de la portada de la calle de Pando, id. de id. 
Ídem.

I N S C R T P r í O N F S  D K F F .C T U O S A S  C O R Í I E S P O N D I E N T R S  Á L A  V I L L A  DE 
T O R RIUN UE VA,  S A CAD AS  D E L  L I B R O  9 . “ R U S T I C O  D E  S A N T A  CR I  Z DE 

M U D E L A .

846. F rancisca  Bravo por cancelación una tierra  en el a r
royo de la (3asa. del Amo, carece de cabida.

846. José Barniievo por compra una tie rra  do 41 fanegas en 
los Pozos de Molina, afecta á una carga, sin expresarse la. per
sona.

847. F rancisco P iña  y. Pardo por hipoteca en favor de Juan 
José Fernandez A rroyo una tie rra  de dos fanegas, carece de 
sitio.

848. Sinforiana Reyes por cancelación una tie rra  de tres 
fanegas y tres celemines, id. de id;

849. María del Cármen Velez por perm uta una v iña de 2.600 
vides y 429 olivas llam ada La Grande, id. de id.

860. Fructuoso Illescas por com pra una tie rra  en la casa 
de Cuco, id. de cabida.

I N S C R i n C I O N E S  D E F E C T U O S A S  C O R R E S P O N D I E N T E S  Á LA MISMA, 
S A CAD AS  D E L  L I B R O  2.° D E  H E R E N C I A S  D E  S A N T A  CR UZ.

861. Pedro María L aguna m itad de una viña di" G.9S2 vides 
y 64 olivas, carece de sitio.

I N S C R I P C I O N E S  D E F E C T U O S A S  C O R R E S P O N D I E N T E S  Á L A  MISMA,
S A CAD AS D E L  L I B R O  8.° R U S T I C O  D E L  M O R A L  D E  C A L A T R A V A .

862. Cesáreo H uertas parte de co rra l calle de las Ranas, 
carece de cabida.

Valdepeñas 28 de Enero de 4864.=E1 R egistrador do la 
P ropiedad , B ernardo H ernández y Callejo.

Relación de las inscripciones defectuosas de la villa de Castellar 
de Santiago correspondiente á este distrito, sacadas de los l i 
bros 4.® y 2.” rústico y urbano; 3.“ y  4.® rústico y 32 urbano, 
que dan principio en 22 de Marzo de 4838 y concluyen en  31 
de Diciembre de 4862.

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE COMPRAS.
4. Blas A barca por compra á Juan A ntonio F ria s  una tie rra  

de cuatro y m edia fanegas, carece de sitio.
2. E l mismo id. á id. una tierra  de seis fanegas llam ada 

Giraldo, id. de id.
3. E l mismo id. á id. una tie rra  de 40 fanegas llam ada A L 

cubillo, id. de id.
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- 4. Evaristo  Cavadas id. judicialm ente una era en el Molino 
de Viento, id. de cabida.
: o. E l m ism o id. id. una  era en las de Abajo, id. de id.

6. Miguel Cavadas id. á Manuel Antonio A lcalá tres corra
les en la solana de la Zarzuela, id. de id.

7. Pedro Clemente id. al M arqués.de Oamarena un olivar 
de 90 olivas, id. de id.

8. El mismo id. á id. id. dos eras u na  en las A ltas y otra en
las de la Erm ita, id. de cabida.

9. Juan Campos id. á Juan xibarca un olivar de 64 olivas 
y 23 acebuches, id. de sitio.

10. Pedro Clemente id. al M arqués de Camarena una era. 
Ídem de cabida,

11. El mismo id. á id. id. un  solar calle de San Roque, id. 
de cabida.

1^. ' Isabel Cano y L ibrancon id. á Fausto L ibrancon parte 
de Ccisa, id. de sitio.

13. Francisco Cavadas Galan id. á E nrique T ru jillo  un 
corral, id. de id. y cabida. .

14. Manuel Cortes id. á Manuel Galan parte de una cuadra. 
Ídem de sitio.

13. El m ism o id. á Francisco Manuel Galan un corral, id. 
de id. y cabida.

16. R afael Coronado id. á Evelino Jiménez y herm anos m i
tad de un  corral camino del Cristo, id. de cabida.

17. Francisco  Chacho id. á A tanasio de Lamo una tie rra  
en la Veguilla, id. de id.

18. Diego Fernandez U rbair id. á Pedro Viezma é hijos una 
v iña con olivos de 13 alm udes, id. de sitio.

19. Juan Ramón G arcía id. á Josefa de la T orre un solar 
calle del Sol, id. áe cabida.

20. Francisco Galan García jd. á L uisa G arcía una tie rra  
en la Lóbrega, id. de id.

21. Miguel Jiménez Castaño id. á José Galan una  era en la 
Peñuela, id. de id.

22. Juan García Chacho perm uta con Luis M artínez una 
tierra en la Hoya del Muerto, id. de id.

23. Francisco G arcía Cerro compra á Dolores V ivar un so
lar calle de Granados, id. de id.

24. Manuel Galan perm uta con Francisco  Manuel Galan un 
solar calle de la E rm ita , id. de id.

23. Narciso Guzman com pra á Evelino Jim énez y herm anos 
m itad de un corral calle del Cristo, id. de id.

26. Alfonso Lozano id. á Alfonso Prisco una  era en el Mo
lino del Viento, id. de id.

27. Pedro Medina id. á Manuel Jim énez m itad  de una era 
en los de A rriba, id. de id.

28. Genaro Moral id. á Luis Muñoz una era en los Pozos 
Dulces, id. de id.

29. Vicente Francisco M artin-id. á. la testam en taría  de E va
risto Vicente una tie rra  de cuatro y m edia fanegas, id. de sitio.

30. E l mismo id. á id. parte de tie rra  en el haza Brizuela, 
id. de cabida.

31. Ram ón Molero id. á R am ón Molina cuatro corrales en 
el cerro Castellón, id. de id.

32. María M artinez id. á Gerardo del Rio una tie rra  de seis 
celemines, id. de sitio.

33. Blas Nuñcz id. judicialm ente  una era en las Alta,s, 
Ídem (le id.

34. El mismo id. id. una era en las A ltas, id. de id.
35. Gaspara Nielo por dote un calar de dos fanegas y seis 

olivas, id. de sitio.
36. Isidoro Nuñez compra cá Manuel Martínez y hermanos

ima tieima en el olivar de Santos, id, de cabida.
37. El mismo iil. á id. una tierra en la Calerilla, id. de id.
38. E l mismo id. á id. una tierra en los Aguachares, id. de

Ídem.
39. Vncente Nieto Id. a Eulogio Fernandez y otros partes 

de viña de 300 viiies ocho olivas, id. de sitio.
40. Tomás Niiñez id. á Laureano Almarca un  solar en la 

plaza, id. de (‘anida.
41. Días Nuñez id. á Podro Rublo un corral, id. de id. y 

sitio.
42. dnan Pablo Oninnilla id. á Antonia Fuentes  una  tierra  

de dos fanegas, 1*0 de
43. duan de Dios ( 

uerra  en el collado do Do¡- P i:
44. El Jiiismo id. á id. 

iderm
io. 

de id
46. 

de id
47.
48.

iel misnr: 'd. n ai. nna. tuer; 

El mismo id. á id. una tierra

Ha i. don da pú1jlica una 
cabi'Ia.

Casa Quemada , id. de

o a í i i n i o  de l  S a i n ó t e ,  iiL

11 el liaza do Peña . id.

El mismo id. á id. una  tie rra  en las Vegas, id. de id.
Ei mismo id. judioialmento un olivar ¿e 34 olivas de 

Santuario de San Juan, id. de sitio.
49. El mismo id, id. una tierra do dos fanegas del de Je

sús Nazareno, ,id. de id. ¡
1 30. El mismo id. Vicente López mitad do una era en las | 
Bajas, id. de cabida. |

31. El mismo di. á id. un olivar de 44 olivas llamado del \ 
Finado, id. de sitio. |

. 32. José del RJo id. á Dolores P adura  una  tie rra  de una |
fanega, id. de id, j

33. El mismo id. á id. tercera parte do dos corrales en la j 
Solana de la Lóbrega, id. de caliida. ¡

34. Juan de Dios Rio id. á Vicenta López, mitad de era en | 
las Bajas, id. de id.

33. El mismo id. á id. mitad de un quiñón de ocho cele- | 
raines, id. do sitio.

36. El mismo id. á id. un olivar de 47 olivas llamado del 
Finado, id. de id.

37. José del Rio id. á Dolores Padura  tercera parte de dos 
corrales en la solana de la Lóbrega, id. de cabida.

38. Bonilacio Rio id. á Josefa Mas parte de era en las d é la
Ermita, id. de id.

39. Joaquin Rodríguez López id. judicialmente una tierra  
fie dos fanegas, id. de sitio.

60. El mismo id. id. una tierra de una fanega, id. de id.
61. Juan de Dios Rio id. á Pedro José de Soto una  tierra  

carnino do ios r'harcones, id. de cabida.
62. Pedro Ruiz Caballero id. 4 Isabel Trujillo una tierra  de 

fanega y media, id. de sitio.
63. El mismo id. á id. una tierra do ranega y media, id de 

Ídem.
64. Antonio lU úz  de León perniuta  con Eugenio López, un

olivar frente al Poradillo, id. de cabida.
63. Pedro Ruiz Caballero conipra á Franci.s<‘a Alvarez un 

.solar, id. de id. y sitin.
66. Juan Manuel Segundo id. á José Nieto una huerta  

de 13 i-elcmines llamada del Vico, id. de sitio.
67. Tomás Sánchez id. á su padre una tierra  en el pozo de 

la Bordada, id. de cabida.
68. Gabriel Trujillo id. á Doiores P adura  una  tierra, id. de 

Ídem y sitio.
69. Antonio Trujillo id. á A na Domingucz un a - t ie r ra  de 

Cuatro fanegas y tres celemines y 11 olivas, id. dé  sitio.

70. F rancisco T era id. á M aría Josefa Caballero una  coci
na, id. de sitio.

71. E l mism o id. á Celestina Nuñez un cuarto, id. de id.
72. Manuel Ibañez id. á Juan  Manuel A barca una tie rra  en 

la H um bría de la  Sierra, id. de cabida!

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE HERENCIA.
73. A ndrés A barca por herencia de su tio A ndrés una era 

de 400 varas, carece de sitio.
74. Cayetano Castaños por id. de su abuela Isabel 30 fanegas 

de tie rra  m ontuosa, id. de id.
73. G um ersinda Castaño por id. de su abuela Isabel 50 fa

negas de tie rra  montuosa, id. de id,
76. Sebastiana Castaño por id. de su padre una  tie rra  lla

m ada del Estanco, id. de cabida.
77. Donato Campas por id. de su padre parte en el T errero  

para  las hoyas, id. de id. y de sitio.
78. M aría Josefa Cipriano por id. de su m adre una  tie rra  

en los H ijuelos, id. de cabida. ¿
79. F rancisco  Cerro por, id. de su padre parte de solar calle 

del Cristo, id. de id.
80. Josefa Ciprianofpor id. de su m adre una tie rra  en P e

ñas Blancas, id. de id.
81. A niceta Cavadas por id. de su m adre parte de era  en 

las de la E rm ita , id. de \á.
82. La m ism a por id. de id. parte de era, id. de id. y  de 

sitio .
83. E lad ia  Cavadas por id. de su m adre parte  de era en 

las de la E rm ita , id. dé cabida.
84. La m ism a por id. de id. parte  de e ra , ,id. de id. y fde 

sitio .
83. Joaquina Cavadas por id. de su m adre p a r te 'd e  era, 

Ídem de id. id. »
86. E m ilia  Cavadas por id. de su m adre parte  de e ra  en las 

de la E rm ita , id. de id,
87. Giriaco C avadas‘p o r id. de su m adr e p á r te le  jera, íd e m ; 

de id. y sitio. .
88. F eliciana Cavadas p(U‘ id. de su m adre parte  de era, : 

ídem  de id. id.
89. María C atalina C ipriau por id. de su m arido R om án un 

olivar en la fuente de Pesadilla, id. de cabida.
90. La m ism a por id. de id., u na  tie rra  de nueve celem ines, 

ídem de sitio.
91. La m ism a por id. do id. un olivar de 60 olivas, id. de ' 

ídem.
92. Joseíá Cerro por id. de su m adre una  tierra- envíos 

A guachares, id. de cabida.
93. E lad ia  Campos por id. de su m adre cuarta  parte  de 1.009 

vides y 30 olivas, id. de sitio. ;
94. La m ism a por id. de id. parte  de un  p a rra l cam ino del 

arroyo del F resno, id. de cabidá.
95. La m ism a por id. de id. parte  de la  labor de l cortijo  de 

Juan  Arce, id. de id. y sitio.
96. La m ism a por id. de id. m itad de un o livar cam ino de 

la Carolina, id. de cabida.
97. Q uiteria Fernandez por id. de sus padres una tie rra  de 

dos y m edia fanegas, id. de sitio.
98" La m ism a por id. de id. m itad de una v iña de 3.400 v i

des, id. de id.
99. Hipólito F ernandez por id. de su m adre una tie rra  de 

d3 celemines, id. de id.
100. M aría Alfonsa Fernandez por id. de su m adre m itad 

del cortijo y tie rra  en el Pozo de Velgar, id. de cabida.
101. La m ism a por id, de id. un corral accesorio al cortijo 

del Pozo de Velgar, id. de id.
102. Leoncio Fernandez por id. de su padre una era en las 

de Abajo, id. de id.
103. G ataílna Goi*maz y Castaño por id. de su padre dos 

fanegas y nueve celemines en el haza de 19 llam ada de Rom a, 
ídem  de sitio.

104. 'Pedro  Goinnaz y Castaño por id. de su padre dos fane
gas y nueve celemines en el haza de 19 llam ada de Roma, id. 
de ideñi.

103 Vieente Guzman por id. de su padre parte de solar ca
lle del Cristo, id. de cabida.

106. El mismo id. de id. una era en las de Abajo, id. de id.
107. Miguel Jiménez y Castaño por id. de su padre tercera

parte de era. en las de la E rm ita, id. de id.
108. R ‘-!inoH [■ neo /. por id. de su padre tercera  parte  de 

ora en las de la E ’̂ niiía . id, do id,
dOd. M iría iiei R nsario (Jalan por id. do su m adre m itad 

do (3ra en. las de la E rm ita , id. de id.
110. La m ism a por id. de Id. dos terceras partes de so la r 

detrás de la ig lesia , id. de id.
111. La m ism a por id. de id. dos terceras partes de la  m i

tad  del sitio del Colm enar de Nieto, id. de id. y sitio.
112. Pascual Gctrcía Cerro por id. de su m adre parte de

era, id. do id. id.
113. S! mism o por id. de id. m itad de las v iñas de tos A za

franales, id. de ca,bida.
1 1 4 .  El mismo por id. de id. parte del pedazo de 14 cele

m ines, id. de sitio.
l io .  El mism o por id. do id. parte del pedazo Hoyo del 

Cerro, id. de cabida.
116. Patric io  Gormaz por id de su padre m itad de tie rra  

en la Hoya de Diego Vela, id. de id.
117. El mismo por id. de id. m itad del o livar de la  Cabra, 

Ídem de id.
118. El mism o por id. de id. te rcera  parte de tie rra  en la 

Fuente  de la Torre, id. de id.
119. El mismo por id. de id. parte del peda,zo de las O livi- 

llas, id. de id.
120. El m ism o por id. de id. tercera parte del cortijo, tie rra , 

huerta , alam eda y era del Sabiote, id. de id. y sitio.
121. El mism o por id. de id. m itad del pedazo de Diego 

Vela, id. de id. id.
122. Crisóstom a G arcía Cerro por id., de su padre cuarta  

parte de era en l.as de la E rm ita , id. de cabida.
123. Franciscn G arcía Cerro por id. de su padre43uarta parte 

de era en las de la E rm ita , id. de id.
124. La m ism a por id. de id. parte de era en las de la E r

m ita, id. de id.
123. Dolores Guzman y Fernandez por id. de sus padres 

m itad de v iña-o livar en la vereda de To.var, id. de. id.
126. Celedonia Gormaz por id. de sus padres te rcera  parte 

del pedazo de la F uen te  de la T o rre , id. do id.
127. L a m ism a por id. de id. parte del pedazo del Pozo de 

las M uías, id. de icl.
128. La m ism a por id. de id. tercera parte  de tie rra  del 

Sabiote con alam eda y cortijo, id. de id. y sitio.
129. La m ism a por id. de id. tercera parte de la  tie r ra  del 

cerro Escribano, id. de cabida.
130. Victorio Gormaz por id. de sus abuelos paternos m i

tad de era en las de A rriba, id. de id.
131. Eugenio Gormaz por id. de sus<abuelos paternos m itad 

de v iña en la vereda del Torcaz, id. de id.
132. Pbcm'gio Gormaz por id. de sus abuelos paternos m i

tad de viña en la vereda (Q1 Torcaz, id, de id.

433. Manuel G arcía L ictor por id. de Sli m adre parte de 
era  en las de Abajo, id. de id.

434. E i mismo por id. de id. un corral en el Cerro Largo, 
ídem  de id.

433. G abriela G arcía L ictor por id. de su m adre te rcera  
parte de era  en las de Abajo, id. de id.

436. Nicolás G arcía L ictor por id. de sü m adre parte  de 
era en las de Abajo, id. de id.
. 437. Pascual G arcía Cerro por id. de su padre cuarta  parte  

de era  en las de la E rm ita , id. de id.
438. Cristóbal G arcía Cerro por id. de su m adre parte  de 

e ra  en las de la E rm ita , id. de id.
439. Miguel Jim énez por id. de su m adre parte  de era  en las 

de la  E rm ita , id. de id.
440. M aría Josefa Jim énez por id. de su m adre una  tie r ra  

de dos fanegas, id. de sitio.
144. La m ism a por id. de id. parte de era en las de la E r

m ita, id .  de cabida.
442,, Fjr^ncisco López p o r id. dé su padre parte de era en las 

• de la E rm ita , id. déRd. >.
443. El. mismo por idv>de id. p^rte de casa, id. de sitio.
444. Jesusá  López pór id. d e  sdí padre parte de c a sa ,. id. de

Íd e m .’ - ..... ■ -..v
443. R aim undo López por id. de su padre parte  de casa, id. 

de id.
446. A ntonia.M ontanilla Lebrancon por id., de su tía  Josefa 

una tie rra  en el Pobes, id. de id.
447. Carlota Morcillo por id. de Eulogio Fernandez 44 ce

lem ines de tie rra  hecha parral, id. de sitio.
448. Cláudio Medina por id. de su padre parte  de era en las

de Abajo, id. de cabida.
449. L uis Medina por id. de su padre una tie rra  cam ino de 

S an ta  Cruz, id. de id.
430. E l m ism o por id. de id. una era en los Pozos Dulces, 

Ídem  de id.
434. M aría R osario Medina y Royo por id. de su m adre 

parte de v iña cam ino de la Torre, id. de id.
432. La m ism a por id. de id. parte de v iña  cam ino de la 

Torre, id. de id.
433. La m ism a por id. de id. parte de era en las,de la E r 

m ita, id. de id.
434. L a m ism a por id. de id. m itad  de una  tie rra  e n ia s  Te

je ras , id. de id.
433. Pedro Medina Rojo por id. de su padre parte de v iña 

en el de la  Torre, id. de id.
;yl36. E l m ism o por id. de id. parte  de era  en las de la  E r 

m ita, id. de id.
437. E l m ism o por id. de id. parte de era en las de la E r -  

m itay id . de id .
438. E l mism o por id. de id. parte de v iña camino de la 

T orre, id. de id.
.439. Juan  .Antonio Medina Rojo por id. de su m adre parte 

de v iña  cam ino de la Torre, id. de id.
460. E l m ism o p o r id .d e  id. p a r te ,de v iña cam ino de. Ja 

Torre, id. de id.
464. E l m ism o por id. de id. parte  de era  en las de la  E r 

m ita, id. de id.
162. El mism o por id. de id. parte de era  en las de la E r 

m ita, id. de id.
46T E l m ism o por id. de id. parte de casa, id. de id.
464. G abriela Nieto por id. de su padre parte del p arra l ca

mino del arroyo del Fresno, id. de id.
463. L a m ism a por id. de id. parte del pedazo del Egido, id. 

de id. .
466. Tom ás Nuñez por id. de su herm ana M aría un  o livar 

cam ino de la Mata, id. de id.
467. R am ón Osorio por id. de su padre cuarta  parte de 

huerta , id. de id. y  sitio.
468. E l m ism o por id. de id. c u a rta ,p a rte  de tie rra  en el

Pozo de las Muías, id. de cabida.
469. Juan A ntonio R ubio por id. de su padre tie rra  de dos 

fanegas, id. de sitio.
470. A ntonio R uiz por cesión de su padre cuarta  parte de 

una tie rra  en el Egido, id. de cabida.
474. R afae l R uiz Caballero por id. de su padre una  casa., 

Ídem de sitio.
172. Micaela R uiz y T ru jillo  por id. de su m adre m itad de 

era en la P ortilla , id, de cabida.
473. La m ism a por id. (Je su padre tros corrales en el solar 

de Castillon, id  ̂ de id.
474. Im, m ism a por id. de id. te rcera  parte de la cuarta  de 

una,era  en las de la E rm ita , id. de id.
47o. Isabel M aría R ublo por id. de su padre cuarta  parte de 

era  en las de la E rm ita , id. de id.
476. La m ism a por id. de id. parte de un  solar, id. de id. y  

sitio.
477. R am ón R ubio por id*, de su padre cuarta  parte de era 

e n 'la s  de la E rm ita , id. de cabida.
478. El m ism o por id. de id. cu arta  paite  de era en las de 

la  E rm ita  id. de id.
479. Pedro Rubio por id. de su padre cuarta  parte de era 

en las de la E rm ita , id. de id.
480. Juana  R uiz por id. do sus padres una  v iña cam ino dei 

C añ o ta r, id. de id.
484. La m ism a por id. de id. una viña de dos fanegas de 

tie rra  en la P o rtil la , id. de id.
482. La n.iisma por id. id. sexta parte de un so lar-casa de 

D. Francisco M olina , id. de id. y sitio.
483. Ija m ism a por id. de iá. m itad  de una  tie rra  en el 

S es te ro , id. de id.
484. ha  m ism a por id. de id. m itad  de un  huerto  en los 

A guachares, id. de id.
483. Micaela Cavadas Rio por id. de su m adre m itad  de

una era en las de Abajo, id. de id.
486. M aría Josefa Sánchez por id. de su abuelo Benito v iña  

de 300 vides 27 olivas, id. de sitio.
487. La m ism a por id. de id. un olivar de 77 o liv a s , ídem

de id.
488. La m ism a por id. de id. parte de una casa, id. de id.
489. Estanislao  Sancliez por i(i. de su abuelo B enito cuarta

parte de un o livar do 273 olivas, id. de sitio.
490. Juan  Antonio Sánchez por id. de su m adre m itad  de 

un cortijo y era en el Pozo Velgar, id. de cabida.
494. E l m ism o por id. de id. un corral, id. de id. y de sitio.
492. I,joreto Santa Q uiteria por id. de su abuelo F rancisco  

parte de era en las de la E rm ita , id. de cabida.
493. M aría deP C árm en  T rujillo  por id. de su abuelo un 

olivar en la Hoya de A rrancapeñas, id. de id.
494. Joseíá Tendero y Jim enez 'po r id, de su padre cuarta 

parte del olivar del P iR n, id. de id.
493. Regirlo Tendero y Jimenez. por id. de su padre (m arta 

parte  del olivar del Pilón, id. de id.
496. Mónico Tendero y Jim enez por id. de su padre parte 

en  la tie rra  de las H uelgas, id. de id.
497. F rancisco  T eray  Cavadas por id. de su m adrastra  una 

tie rra  en el A lbillo Bordallo, id. de id.
498. Felipa  V icente por id. de su padre sex ta  parte de un 

solar casa de M olina, id. de id. y sitio.
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199. La m ism a por id. de id. parte del haza B rizuela,' idem  
de cabida.

200. La m ism a por id. de id. parte de era en las de Abajo, 
idem  de id.

201: M aría Ballesteros por id. de su m adre m itad  de cinco
corrales en los Chumillos*, id. de id.

202. La m ism a por id. de id. m itad de un olivar en la  Hoya 
de Arjona, id. de id.

203. La m ism a por id. de id. cuarta  parte  de era  en los 
A zafranales, id. de id.

204. A ntonia Vicente por id. de su padre parte  de v iña del 
G tóotar, id. de id.

205. La m ism a por id. de id. m itad de una  suerte en la  
H um bria del Cerro Largo, id. de id.

206. La m ism a por id. de id. sexta  parte de un solar casa  
de D. F rancisco Molina, id. de id. y  sitio.

207. M aría V icente por id. de su padre parte de la v iña  de
la  vereda del Cañotar, id. de id.

208. La m ism a por id. de id. un  olivar cam ino de la Mata, 
idem  de id.

209:' La m ism a por id. de id. parte  de era  en las de Abajo, 
ídem  de id.

210. Manuel Ballesteros y Cerro por id. de su m adre^m itad 
de. cinco corrales en Chum illas, id. de id.

211. E l m ism o por id. de id. m itad  de la hoya de A rjona, 
idem  de id.

212. Bonifacio Vicente por id. de su tia  Isabel m itad  de un  
o livar de 240 olivas, id. de sitio.

213. F rancisco  Vicente por id. de su tia  Isabel m itad  de un 
o livar camino de la Mata, id. de cabida.

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS DE FINCAS AFECTAS Á GRAVÁMENES 
SIN EXPRESAR LA PERSONA Á CUYO FAVOR LE TIENEN.

214. Juan  R am ón G arcía por co m p rad  C enara Dominguez 
una tie rra  de cinco y m edia . fanegas en la v iña de Moreno, 
afecta á una  carga, sin expresar la persona á cuyo favor está.

215. V icente Guzman perm uta  con Vicente C alan parte  de 
casa calle de Leonardo, id. de id. id.

216. Isidro  Nuñez compra, á  Dolores P asto r u n a  casa calle 
del vSanto, id. de id. id.
' 217. E l m ism o por id. de id. una  casa calle del Santo, idem  
d e ld . id!

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE HIPOTECAS 
. NO CANCELADAS.

218. M anuel Cortés por hipoteca en favor de Jaim e B aule- 
ñas un  corral de 30 v aras , carece de sitio.

219. Miguel López por id . de Camilo H ellin un  quiñón de 
tres y  m edia fan eg as, id. de id.

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE GRAVÁMENES 
- CANCELADOS.

220. B uenaventura H errera  por cancelación unas huertas 
con árboles, carece de cabida y sitio.

221. E l mism o por id. de id. un quiñón en los V illares, idem 
de id.

222. E l mism o por id. de id. un v illa r en los Callejones, idem 
de id.

223. E l m ism o por id. de id. una  tie rra  de u n a  fanega, idem  
de sitio.

224. E l m ism o por id. de id. un olivar de 37 olivas , id. de 
idem.

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS CORRESPONDIENTES Á LA VILLA DEL 
CASTELLAR DE SANTIAGO SACADAS DEL LIBRO 4.® RÚSTICO DE 

TORRENUEVA.

225. Gaspark Nieto por com pra tie rra  de dos y m edia fa
negas, carece de sitio.

Valdepeñas 28 de E nero de 1864.=E1 R egistrador de la P ro 
piedad, B ernardo H ernández Vallejo.

P R O V ID E N C IA S  JUD ICIAL ES

Juzgados de primera ínstanGÍa.
M a d r id .—C en tro .

E n virtud de providencia del Juzgado de prim era  instancia 
dei-d istrito  del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio  D‘. Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el domicilio de 
Gabriel Landelle y V alle, se le cita por el presente segundo 
edicto y pregón y térm ino de iiuove dias para  que comparezca 
en 'd icho  Jtizgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á fín de p restar declaración sin 
ju ram en to  en causa por denuncia lieclia por Mr. R oberto R em  
iiikC; apercibido que de no veriíicarlo  le para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Madrid 5 de A bril de 1872.-^E l E scribano , Jorge Reboles.

I$3 r  i cl. —I I  osp ic  i o.
E n v irtud  do providencia del Sr. Juez de p rim era instan- 

ola del d istrito  del Hospicio de esta cap ita l, se c ita , llam a y 
em plaza á Dionisio Fernandez Rodriguez para  que en el té r
m ino de nueve dias se presente en la cárcel de V illa á  cum plir 
una condena que le ha  sido im puesta en da bausa que se le ha 
seguido por lesiones; y al m ism o tiempo so exhorta  por v irtud  
d e l presente á las A utoridades civiles y G uardia civil para 
que donde quiera que sea habido el indicado Dionisio proce
dan, á .su  detención, poniéndole en la 'cárce l de V illa á disposi
ción del.Excm o. Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Madrid 6 de A bril de 1872.-=E1 actuario, M arrodan.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan 
de A ld a n a , M agistrado de A udiencia d e fu e ra  de esta corte y 
Jñez de p rim era  instancia del d istrito  del Hospicio de la m is
m a , se c ita , llam a y em plaza por segunda vez y térm ino  de 
nueve dias, contados desde la publicación de este edicto, á Leo- 
nardb  A lvarez, conocido por B ernardo , h ijo  de Manuel y Ma
r ía , na tu ra l de Sánguñedo , partido  judicial y  Concejo de Tinco, 
casado con M anuela N,, de 32 años de edad, aguador que fué 
dé 'Ia  fuente de Cibeles, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de que com parezca en el referido Juzgado y E s- 
oribánia de D. F rancisco  José de Lanzas, ó en la cárcel de V illa 
¿ 'responder de los cargos que le resu ltan  en la 'cau sa  crim inal 
quefcontra el m ism o estoy instruyendo por lesiones á José

R ubio Ponce ; bajo apercibim iento que de no comparecer le 
para rá  ,el perjuicio que haya  lügar^

Madrid 25 de Marzo de 1872.=¿=El E scribaño , por m i com
pañero L a n z a s , Venancio Perez.

E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era  instancia 
del d istrito  del Hospicio de esta cap ita l, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita, llám a y emplaza á  Federico Cuesta, 
cuyo actual paradero se ignora, para  que en el térm ino de 10 
dias que por este 'segundo edicto "se lé señalan comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ¿ responder á los 
cargos que le puedan re su lta r  en causa que en el mism o se 
sigue contra Fernando  Menendéz Iglesias por ten ta tiva  de estafa- 
apercibido que: d^a no. verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 5 d e !A bril de 1872.==El Escribano ' a c tu a rio , Pedro 
M ariano de Benito.

D. Juan  de A ldana y Carvajal, M agistrado de A udiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia  del d istrito  
del Hospicio de Madrid.

E n  v irtud  del presente se c ita , llam a y em plaza por se
gundo edicto para  que se presente .en este Juzgado ¡por la Es^ 
criban ía  del actuario  en el té rm ino  de nueve dias, á contar 
desde el siguiente a l  de ladnsercion  de los edictos, á D. Felipe 
N eri G u erre ro , redactor del periódico L a Jgaaldad, á p res ta r 
indagatoria en la causa que se le sigue por in ju rias  al Exce
lentísim o Sr. M inistro de H acienda en dicho periódico; bajo 
apercibim iento que de no presentarse le p ara rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Y p ara  que conste se in se rta  el presente.
M adrid 2 de A bril de 1872 .^Juan  de A ld a n a .= E l actuario, 

V alerio V illalva López. .

Madricl.-~l.aUna.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a
m os, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de^la L a tina  de 
esta capital, se cita y llam a a A ngela Medina, que. dijo h ab ita r 
calle de Segovia, núm . 33, piso cuarto, para que en el térm ino 
de seis dias comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  de Don 
Severiano de Diego á p restar declaración en causa por hu rto  
de un  portam onedas con 81 rs., que tuvo lugar en la plazuela 
de la Cebada.

M adrid 5 de A bril de 1872.—V.* B.“= A lc a rá z .=  E l E scri
bano, Severiano de Diego.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a
mos, Juez de prim era  instancia  del d is trito  de la L a tina  de esta 
capital, dictada á  mi testim onio, por el presente y p rim er edicto 
se cita, llam a y em plaza á un  sujeto desconocido que á eso de 
la una y  m edia á dos de la tarde del dia 8 del; corriente se 
acercó haciéndose el borracho á A ntonio G arcía y  G arcía 
y  José M aría G arcía F ernandez esquina ,á la  Cava A lta y 
P u erta  de Moros, enseñándoles una  onza de oro y p reguntán
doles si sabian dónde hab ia  giro pará  Lugo, y despúes echó á 
correr por la calle de la Cava A lta en dirección á la  del Grafal, 
para  que dentro del térm ino  de nueve dias se presente en la 
audiendia de este Juzgado, sita  en el piso principal del Palacio 
de Justicia, ántes Salesas, ó en la cárcel correccional de V illa á 
fin de recib irle declaración de in q u irir en causa que se in s tru 
ye por ten ta tiva  de estafa al A ntonio G arcía contra el José 
M aría G arcía Fernandez y el expresado sujeto; apercibido que 
de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 26 de^Marzo de i8 7 2 .= V .® B ."= A lcaráz .= Ju an  Joa
quín Jiménez.

SOCIEDADES

Banco general.
S O C I E D A D  ANÓNI MA.

E n la villa de Madrid, á 15 de Marzo de 1872, ante m í Don 
M ariano Demetrio de Ortiz y Gal vez, N otario del ilustre  Cole
gio de la m ism a, mi vecindad, y testigos que se dirán, pareció:

E l Excmo. Sr. D. José de la G ándara y N avarro, m ayor de 
edad , casado, ,ex-Senador del R eino , Teniente General de los 
ejércitos nacionales, residente de cuartel en esta corte , según 
cédula que presenta y vuelve á recoger, expedida por el Ad
m in is trador económico de esta provincia con fecha 22 de Mayo 
del año últim o y núm . 40 de órden.

A segura h allarse  en pleno uso de los derechos civiles y con 
la capacidad legal para  form alizar este público instrum ento, y 
dice:

Que coiH'urre á este acto como P residente del Consejo de 
adm inistración de la Sociedad anónim a Banco ge7iernl, esta
blecida en esta c o r te , Paseo de R ecoletos, npm . 5, cuyo nom 
bram iento  le fué hecho en la  e sc r itu ra . que á mi testim onio 
fué otorgada con fecha 2 de Agosto d^l año próxim o pasado 
por los Excmos. Sres. D. Justo San Miguel y B arona, Don 
Francisco  Rom ero y Robledo y el Sr. D. B ernardo R ein y 
K ufah l; representando el p rim ero , ó sea el Excelentísim o 
Sr. D. Justo San Miguel, á D. Federico Emilio, Barón de 
Erlanger, banquero , como G erente de la Sociedad com andi
ta ria  dom iciliada en P a rís  y Lóndres bajo la razón social 
Emilio Erlanger y com pañía ; el segundo, ó sea el E xcelen tísi
mo Sr. D. F rancisco  R om ero y Robledo, á los Sres. D. Maxi
miliano S tettheim er y Kohn y a l Dr. Pablo. Hertzog y Dáems, 
ámbos corno individuos del Consejo de adm inistración, y re 
presentantes autorizados del Banco A ustriaco. A lem án en 
F rancfort sobre el Mein, y el tercero, ó sea el Sr. D. B ernardo 
Rein, al Sr. Barón D. Luis E rlanger y A lb e rt, socio de la casa

establecida bajo la razón social «De Erlanger ¿hijos,>y de FrarwH 
fort sobre el Mein, y al Sr. D. Cárlos Schlesinger T rier y Trier,., 
socio de la casa J. N. Trier y  eow paíH a,.en:Francfort sobre e l  
M ein ; teniendo por objeto la referida escritura, fundar por las. 
representaciones de los .otorgantes la  Sociedad anónim a bajo 
la razón Banco general, con domicilio en esta corte, para haceiv 
bien por su cuenta , ya por la  de terceras personas ó ya m an- 
com unadam ente con otras personas  ̂ toda clase de operaciones 
de Hacienda ( financieras), in d u stria les , com erciales, aun de. 
inm uebles ó territo ria les y cualquiera em presa de obras pú
b licas; á  la  cabeza de cuya Sociedad, según el a rt. 15 de sus. 
estatutos, se h a lla rá  un Consejo de adm inistración que se c o |31t 

pondrá de ¡ nueve individuos,, cuatro de los cuales se elegirán 
entre los, accionistas españoles ó extranjeros residentes habi
tualm ente en M adrid , y  los otros cinco entre los que residan 
en el extranjero.

Y en el tít. 9.® de los citados estatutos , que tiene por epí
grafe Disposiciones iran sitorlas , art. 57. fué nombrado el Con
sejo de adm inistración, y el Excelentísim o señor com pare? 
cíente. P residente del m ism o en esta corte, según aparece de 
la  copia prim ordial de dicha escritu ra  , que tengo á la  vista, .de 
que doy fé.

Y asegurando que se halla  *en actual ejercicio de su cargo; 
en ta l concepto m anifiesta que en la ju n ta  general ordinaria 
que en el dia de hoy ha  celebrado la Sociedad Banco generala 
han  quedado acordadas variéis modificaciones en los estatutos 
de la m ism a y autorizado ám pliam ente el Excelentísim o se
ñor compareciente para  que en representación de los accionis
tas de que se compone la Sociedad , con las ‘acciones hasta  
ahora em itidas, otorgue la correspondiente escritu ra  pública 
en que se hagan constar las modificaciones aprobadas, las, cúaT 
les se  publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín ofiáiai^ dé 
la p rov incia , con rem esa del correspondiente testim onio  a l 
G obernador civil de la  m ism a para  que la modificación pro? 
duzca todos los efectos legales, según así resu lta  de la certifi
cación lib rada por el Secretario de la m encionada Sociedad 
Banco general, que el E xcelentísim o señor com pareciente pre
senta p ara  su unión á  este registro  é in se rta r en sus traslados, 
como lo^hago á  continuación, de que doy fé. Y haciendo uso 
de la autorización que para  tal Objeto se le tiene conferida, por 
el presente otorga que por v irtud  del acuerdo de la ju n ta  ge
neral ord inaria  del Banco general adoptado en el dia de hoy 
los artículos 2.®, 3.*, 4.^, 7.®, 11, 14 y 58 quedan, modificados 
en los térm inos siguientes:

Ar-t. 2.® T endrá por objeto:
Hacer, bien sea por su cuen ta , bien por cuenta de terceras 

personas , bien m ancom ,uñadamente con o tras personas, cual? 
quiera clase de operaciones de H acienda (financieras), indus
triales, comerciales, aun de inm uebles ó territo ria les y  cual
quiera em presa de obras públicas.

Con arreglo á las disposiciones de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, artícu los 6.® y 8.®, el Banco general podrá em itir bi? 
lletes al portador sin in terés por una  cantidad igual á la  que 
represen ta  el capital desem bolsado, que será su g a ra n t ía ; y 
cuando trabaje  como Banco te rrito ria l ag ríco la , ó bien como 
Sociedad de crédito , realiza préstam os hipotecarios ó se co'ns- 
tituye  en. Sociedad concesionaria de obras públicas ó indus
triales, el Banco podrá igualm ente em itir obligaciones a! po r
tador, según las condiciones que el Consejo de adm inistración 
fijare; las cuales condiciones se publicarán  en los periódicos 
oficiales de Madrid.

Las emisiones de billetes al portador, sin interés, á que se 
refiere el párrafo anterior, no podrán re a ’izarse m ién tras sub
sista  el privilegio que actualm ente d isfru ta  el Banco de España 
por la legislación vigente.

A rt. 3.® El capital social será  de 190 m illones de reales, ó 
50 m illones de francos ó 2 m illones de libras esterlinas.

A rt. 4.® El capital social se d iv id irá  en 100.000 acciones do 
1.900 rs. ó 5J0 francos ó 20 libras esterlinas cada una, que 
se em itirán  por séries de 20.000 acciones.

Las acciones son indivisibles.
A rt. 7.® Las acciones serán al portador ó nom inales, áelec.- 

cion de los que las tomen.
Se sacarán de libros m atrices y estarán  num eradas y au

torizadas con la  firma de dos A dm inistradores y L-.i de ini Di
rector ó In terven tor.

Irán  autorizadas con el sello de la Sociedad.
A rt. 11. El prim er pago, que se h a rá  en el mom ento de la 

suscricion en Madrid, P arís  ó Lóndres, será de 25 por 100 del 
capital nom inal de cada acción, ó 475 rs., ó 125 francos o 5 
libras esterlinas.

A rt. 14. P a ra  aum entar el c.apital social en má^ do 190 mi 
lloncs de reales se pedirá el corisentimienfi) de la ju n ta  ge
neral.

A rt. 58. Con arreglo á las disposiciones de los artículos 24 
y 27, el Sr. D. B ernardo R ein  es nombrado., A dm inistrador 
delegado por una duración de cinco años. S erá reemplazado 
en caso de ausenc ia , por viaje ó por enferm edad,, por otro 
A dm inistrador autorizado especialm ente á este efecto por el 
Consejo.

Cuyos siete artículos quedan modificados en virtudidel cieuer- 
do de la ju n ta  general ordinaria , cuyo certificado se une á con
tinuación, según.: ántes se ha ¡d icho , .entendiéndose que el ÚL- 
timO; ó sea e l5 8 , es sólo una rectificación :por la: equivocaciou 
que se padeció en la escritu ra  de; fundación' de ,1a Sociedad, 
otorgada en 2 de Agosto del año último; con las iorm alidádés 
legales, á mi testim onio, en donde se citaba el art. 29 en vez 
de ser el 27, como consta en el acta levantada para subsanar 
este extrem o y otros.

Y á fin de que consten dichas, modificmeioncm. eii. formzLiéf 
gal y puedan publicarse .en :lós periódicos' oficiales y ponersC' 
en conocim iento de la A utoridad superior c iv il de la provincia^
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form aliza la presente escritura, quedando enterado de la obliga
ción de presentar un traslado de la m ism a en el Gobierno 
civil de la  provincia para su tom a de razón, con eb testim onio 
que previene el Código de C om ercio, y la  de publicarse esta 
adición ó modificación en los periódicos que se insertó la de 
fundación de la Sociedad.

xVsí lo otorga y firma con los testigos D. E nrique María 
Vázquez y D. Gregorio Gómez C am inero, de esta vecindad, 
prévia lectura por uno y otros de esta escritu ra  en uso del de
recho que la ley les concede, de c|ue los enteró á todos, los que 
yo el Notario conozco y de cuanto  queda expresado doy f é .^  
.1. de la G ándara.=G regorio  Gómez O am inero .=E nrique M aría 
Vazqucz.-==Hay un signo .=M ariano  Demetrio de Ortiz.

x — m m

Balance al 31 de Diciembre de 1871.

ACTIVO. Beales.

Caja.—En efectivo y cuenta con el Banco . .  14^.13141
Letras sobro el extranjero  á negociar en car

te ra .....................  331.19141
Efectos públicos.—Títulos en cartera  vendi

dos al 6 de Enero de Í8 7 2 .............................  6.^00.980
C uentas corrientes.................................................. 3.586.396‘89
Gastos de prim era instalación...........................   69.069‘90
L etras á cobrar en cartera ..................................  í^ .980‘34
Varios................................................................   iiO.267
L etras sobre provincias en ca rte ra ...................  3.000.000

13.497.016‘68 
PASIVO. -----------------------

C apital.........................    9.300.000
Acreedores diversos   .................................  í^.2i4.378‘49
Corretajes á p ag a r............................  1^.932‘30
Letras á pagar........................................................... 1.060.470
Ganancias y perd idas............................................  G34.S13‘89
Intereses y cam bios, rescuento de intereses 

pagadero en 1872................................................  23.000

13.497.016‘68

Madrid el lo  de Marzo de 1872.--E1 A dm inistrador delegado 
dcl Banco g en e ra l, Bernardo Rein. X—1626

PÉRD ID AS Y GANANCIAS.

Beneficio realizado en las le tras sobre el ex
tran jero .. . ..........................................................

Idem  id. en efectos públicos...............................
Idem id. en cuentas de su sc ric io n . ...........
Idem  id. en letras sobre p rov incias..................
ídem  id. en cupones.............. ................................
Idem id. en cuenta de com isión........................
ídem id. en intereses y «am bios  ...........

A d e d u c ir :
Gastos generales en cinco meses., d66.674‘30 
Diferencia en el cambio del an ti

cipo sobre fondos públicos  268‘34
Pérdida en el cambio de le tras á 

cobrar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.33841
Idem id. á p ag ar. ...........  1.312‘80

Reales.

103.068‘o4
189.909‘84
14.637

312‘36
11.633‘91
68.478‘40

439.369‘89

827.809‘94

173.394‘03

634.213d

Madrid el 13 de Marzo de 1872.=E1 A dm inistrador delegado
del Banco general, B ernardo Rein. X—1626

So anuncia á los señores accionistas del Banco general en 
Madrid que en ju n ta  g*cneral de 13 de Marzo se acordó la dis
tribución de un dividendo de 23 rs. por cada acción por la du
ración desde el principio de la actividad del Banco hasta  el 31 
de D iciembre de 1871.

E n  su consecuencia el cupón núm . 1 de las acciones se 
pagará desde el dia lo  de Mayo p róx im o:

E a  iMadrñí: por la Caja del Banco g e n e ra l, 3 ,  Paseo de 
R ecoletos, con 23 rs. vn.

En P arís: por los Sres. Em ile E rlanger y compañía, al cam 
bio de 19 rs. por 3 frs., ó sean con frs. 6 ‘37.
En Fraticfort, sobre Mein : por los señores n O onfrs. 6‘3 7 y  

D 'E rlanger et íils, y por el Banco austríaco / á los cambios del
a lem an .  ........... .................................................. ) dia respectivos

En B erlín : por el Banco alem an U n io n . . . .  i sobre P a rís  á
E n V iena: por el Banco Union ......................... Aplazo corto.

Madrid 16 de Marzo de 1872, E l A dm inistrador delegado, 
Bernardo R ein. . X^-1626

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio de Madrid.

Obsereacimes meteoroUrjicas del d ia  7 de A bril de 1872.

HORAS.

A W Ü R A

d d  
barómetro 

reducida áO° 
y en m ilím e

tros.

TB M PK R A T U H A
y humedad del aire.

T B t< M Ó tt£T R O
D lP .K G r.I05 t 

y clase del Tiento.
S efo .

H um ede
cido.

6 de la  m. 711,79 1.2 ' 0,4 S .......... Calma. .
9 de la q i. 712.05 9,3 5.2 E. N .E.. Idem__

4 2  del dia. 711,68 141 7,2 N. N. E. Viento.
3 de la t. 710.55 9,0 6,8 N. N. E. Idem ..
5 de la l. 710.73 11,5 5,8 N N. E. Idem ...
1 de la n. 1 712,53 6,1 3, íí E. N. E. Idem. .

ESTADO

del cielo.

Despejado. 
Ais. celajes 
Celají^s.” 
Despejado, 
Ais. nubes 
Despejado

Tempciratura máxima del a ire , á la sombra............................   U.9
Idem mínima de id  ‘............................................     0,5

Diferencia.......................................................................   U.4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..................  —o 4
Idem míxima al so l, á L47 metros de |a tierra . . . . . . . . . . .  22,8

idera id. dentro de una esfera de cristal...................................    44.4
Diferencia..............................................................   21,6

Lluvia en la.s 24 últimas horas, en milímetros.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en va^ 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  7 de 
A bril de 1872.

LOCUIDADES.

B ilbao.___
Oviedo........
Goruña, 7 h. 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
Lisboa........
Badajoz___
S. Fern., 8 h.
Sevilla........
Tarifa. . . .  
Granada. . .  
Alicante. . .
Mur'ia........
Valencia . .
Palma........
Barcelona.. 
Zaragoza...
Soria...........
Burgos. . . .  
ValLdolid.. 
Salamanca.. 
Madrid. . . .
Escorial___
Giudad-Reafl 
Albacete. . .

A L T U R A

barom étri
ca á O" y 

al n irei oel 
mar en mi

lím etros.

771.2 
77«,0
772.3
771.6
769.1 

))
767.4
765.0
764.9
767.9
766.0
766.6
766.8
765.2
764.6 

»
769.0
773.4 

»
769.8
770.2
771.2
767.8
765.4

T E U P E R A -
TURA

en grados 
cen tesi
m ales.

12.1
9.4 

11,0 
11,9 
16,0
14.0
15.8
11.4
17.0
17.0
11.8
14.4 
15,6 
17,2
15.0
12.5 
7,8
4.4

6,6
9.3 

10.4 
11,0

9.3

D IR E C C IO N

del

v ien to .

N. O.  . 
N E . . .  
N. . . . .  
N. E. . .  
N E. .  
N N. O 
N. E. .  
N E. . .  
N. E. .
E  .
N E . . .  
S. E. . . .  
N. O. . .
O.......
N. O. . .
N..........
N. O. . .
N .........
N. . . . . .

S. E ... 
E. N. E. 
N. O. . .  
N O..  
N. O. . .

FU E R Z A

del vien to .

Brisa. . 
Idem . . .
Idem........
Idem. . . .
Idem___
Idem........
Idem _
Idem........
V * fuerte. 
Biisa . . . .  
I lem . . . .  
I l em. . . .  
Viento.. .
Brisa___
Viento.. .  
Brisa. . . .  
V.“ tuerte 
Viento . .  
Id m . . . .

B r is a ..........
Calma...  
V • fuerte 
Idem . . . .  
Brisa. . . .

E ST A D O

del c ie lo .

Cubierto. . 
Cási cub.® 
Geiajes.. . .  
Despejada.
ídem..........
íd em  _
Idem. . . . .
Idem.........
Idem..........
Idem.. . . .
Idem.........
Aig. celaje 
Despejado.
Ide/n........
Idem..........
Nubes... . 
Despejado.
Nuboso___
Cási cub*. 

»
Despejado. 
Alg celaje.
Geíajes___
Despejado. 
Idem........

E S T A D O  

d éla  mar.

?
D

Tranq.*
))

P.® agifc. 
Tranq. *

Rizada.

Rizada.

Tranq. ®

Tranq.  ̂
Idem.

3oüO0O0O0««

D irección  gen era l de Correos y  Telég^refos.
Según los partes reeibidos, ayer llovió en Alicante, Alurcia y  

Vitoria.

—*5=) o c o o o  o o o o <=

A yuntam iento  p op u lar de m adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 16 á 17‘50 pesetas la arroba-, de 0‘G4 á 0‘88 la libra, 

y á 1‘59 el kilogramo.
Idem de carnero. á 0‘65 pesetas la libra, y á 1 ‘45 el kilógraino.
Idem de ternera, de í ‘37 á 2 pesetas la libra, y de 2‘97 á 4‘35 el kilo

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y á 1‘78 el 

kilogramo.
Idem fresco, á 15‘56 pesetas la arroba; á 0‘72 la libra, y á 1 ‘56 el ki- 

lógramo.
Lomo, á 23 pesetas la arroba;de 1 ‘05 á 1 ‘11 la libra, y de 2‘28 á 2‘41 

el kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘^2á 1‘50 la libra, y  d c2 ‘43 

á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47pesetas, y  de 0‘44 á 0‘5< el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á ü‘70 la libra, y 

de CVoO á 1 ‘52 el kilógramo.
.ludías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘5u á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘63 

á 0 7̂6 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘291alibra,y de 0‘50 

á O 63 el kilógramo.
,Carbon vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘81 á G‘94 pesetas la arroba, y de 0‘07 á 0‘10 el 

kllógi-amo.
Cok, á 6‘H1 pesetas la arroba, y  á 0‘07 e! kilógramo.
Jabón, de <2 á 13 pesetas la arroba; de u‘47 á O‘69 la libra, y de 1 ‘02 

á 1 *28 el kilogramo.
Patatas, de r25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y 

de 0‘13 á 0*17 el kilógramo.
Trigo, de 12‘75 á 14‘62 pesetas la fanega, y  de 23‘08 á 26‘46 el bec- 

tólitro.
Cebada, de 6‘75 á 7 pesetas la fanega, y  de12‘22 á 12‘67 el bec- 

tólitro.
N ota.— degolladas ayer.

Vacas..............
Cerneros........
Corderos........
laem lechales. 
Terneras........

115
130
448
16
51

Su peso en lib ras..

Total....................... 760

73.792—Idem en kilógramos.. . . .  33.951‘373.

Resultado de la  recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

FCNTOS DE RECAUDACION. Pts. Génts.

Toledo................................. ...................... f . 8.017‘96
See¡ovia...................................... .................. 1.599*23
A tocha.......................................................... 2.602*95
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 309*94
Bilbao....................................... .................... 634*86
Estación del Mediodía................................ 6.40S‘S7
ídem del Norte....................................... .... 1.760*78
Diligencias y  correos.................................. 14*43
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. 9.301‘78

T otal. . ___ _____ . 25.650‘SO

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Abril de 1872.- - El Alcalde Presidente, Marqués de 

Sordoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Según estaba an u n c ia d o , verificóse ayer en la Real A ca- 
dornia de Nobles A rtes de San Fernando la recepción pública 
del conocido pin tor D. V icente P a lm a ro li, quien con este mo
tivo leyó un erudito  discurso acerca de la h is to ria  del A rte 
griego, al cual hubo de con tes ta rle , en nom bre de la Acade
m ia , el limo. Sr. D. José A m ador de los R/ios. La gram con
currenc ia , que dió m ayor solem nidad al acto , oyó con gusto 
ambos d iscu rso s, que trasladam os á las colum nas de la G a
c e t a  , y se dió por term inada la. sesión, entregando el P res i
dente a l'nuevo Académico la insignia y el diplom a propios de 
su categoría.

Variedades.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES 

DE SAN FERNANDO EN LA RECEPCION PÚBLICA DE D. VICENTE 

PALMAROLI Y GONZALEZ (7  DE ABRIL DE 1872 ).

de E». V icen te  P a lm a ro li.

Sres. A cadém icos: Tan lejos de mi pensam iento estaba la  
idea de ser honrado por vosotros con el distinguido títu lo  de 
Académ ico, que vuestra  designación causó en m i ánim o ex
trao rd inaria  sorpresa. P or eso el agradecim iento, ¡que os debo, 
la satisfacción que experim ento no son para  expresadas con 
palabras.

Si he tardado algún tanto  en ven ir á recib irla  , no culpei)¿ 
á m is deseos , culpad á aquella c láusula de vuestros estatu tos 
q u e , im poniendo para ser adm itidos en esta respetable Acade
m ia el deber de presen tar un  discurso escrito, su jeta al a rtis ta  
acostum brado sólo á m anejar sus pinceles á du rísim a prueba, 
que apónas me a trev iera  á so p o rta r , si de ta l recom pensa no 
se t r a ta r a ,  y  que aun en estos m om entos acibara m i alegría.

Nadie m ejor que vosotros, Sres. A cadém icos, podrá apre
ciar la  verdad de m is palabras al recordar que cuando se con
sagra la v ida á reproducir sus ideas y  á expresar sus pensa
m ientos con el color y la form a, la necesidad de expresarlas 
en la form a lite ra ria  de un d iscu rso , y de un  discurso acadé
m ico, se presenta al a rtis ta  con dificultades tan insuperables 
como fueran para  el literato  la  de cincelar en el m árm ol ó dar 
form a en el lienzo á sus ideas. Y seguro de que así lo apre
ciáis, recibid m is palabras como explicación de m i conducta y 
como anticipada dem anda de indu lgencia , nunca con m ás ne
cesidad solicitada.

xVntcs de hacer uso de ella, necesito cum plir el tr is te  deber 
de consagrar un rpcucrdo á la m em oria del Sr. D. Luis F e r-  
ra n t ,  que ocupó ántes que yo el puesto que vuestra  bondad me 
h a  concedido. Modesto, sencillo , afable, refiejando en sus cua
dros estas cond ic iones 'de  su carácter, F e rra n t trabajó  en la 
época en que em pezaba la regeneración de la P in tu ra  españo
la , y  lio es difícil señalar en sus olu^as los presentim ientos de 
los nuevos adelantos.

Deber es de sus sucesores señalar el progreso y p rocurar 
con tinuarlo : que cada generación es heredera de cuanto bueno 
encierra  la  que la p reced ió , y fiscal en cierto  modo do los de
fectos que los tiem pos anteriores no pudieron corregir.

Decidido al fin á som eterm e á vuestro  ju ic io , fué m i p ri
m er propósito tra ta r  del a rte  que m ás superior considero, cual 
es el arte  g rieg o ; arte  que comencé á com prender y adm irar 
en la ciase del antiguo de esta A cadem ia, bajo la in teligente y 
cariñosa tu te la  del hoy dignísim o D irector de ella , y siem pre 
mi am adísim o m aestro D. Federico de Madrazo.

No os extrañe que la ignorancia de las dificultades del asun
to confirme en esta ocasión su cualidad de a trev ida , n i os sor
prenda que al reflexionar sobre él me haya  liinitado á lo que 
pudiera llam ar in troducción á su estud io , e s to e s , á hacer una  
reseña de las v icisitudes por que h a  pasado el arte  hasta  nues
tros d ia s ; señalando, al h ace rla , la influencia benéfica que el 
estudio de las obras de la  antigüedad h a  ejercido siem pre 
en él.

E xpuestas estas razones, m e p e rm itirán  dem ostrar la  im 
portancia  inm ensa del arte contem poráneo y su evidente p ro
greso, puesto en duda por el incesante clam oreo de los que no 
le conocen y que ta l vez pretenden explicar su supuesta deca
dencia por la falta  de prem ios y recom pensas á los a rtistas.

Al considerar la  h is to ria  de la P in tu ra  m oderna, necesario 
es fijar nuestras m iradas en las p rim eras fuentes del R enaci
m iento. Dejando á un hido la cuestión del fin del a rte , y aun 
concediendo que su único objeto no sea el culto de lo bello, no 
se puede negar que los principales m edios de que en su m ani
festación dispone sonda  a ten ta  contem plación y el reflexivo 
estudio de la n a tu ra leza ; y  concediendo esto, hab rá  de otor
garse á la  form a toda la im portancia que requiere.

Obedeciendo este principio y aux iliada por la índole espe
cial de la teogonia griega, en la cual los dioses eran encarna
ción de las hum anas pasiones y virtudes, logra en la an tigüe
dad la  form a levantando culto, y las artes p lásticas prosperan 
h asta  llegar al m ás alto grado de perfección. Por el co)itrario, 
el C ristianism o debia traza r á los artis las  nuevo y desusado 
rum bo. E n los prim eros niom entos la nuevcá creencia, acriso
lándose en el sufrim iento y en las persecuciones, ilum inó con 
nueva luz el dogma de una v ida inm ortal, inspirándose en lo 
desconocido, envolviéndose en el m isterio, colocando las espe
ranzas y las alegrías de la v ida m undana fuera- de los lím ites 
de lo visible, y despertando en el alm a del a rtis ta  el am or de 
un ideal infinito. P or esto desde aquel m om ento se declararon 
la P in tu ra  y la E scu ltu ra  im potentes para  realizarlo , y el cua
dro y la esta tua  fueron pequeños para  tan  grandiosa represen
tación, siendo preciso acudir al in ten tarlo  á la  alegoría y al 
símbolo. Ya que no la im ágen d irecta, am bicionaron al ménos 
un em blem a ideal de olla para  elevarse á las m ísticas con
tem placiones del espíritu . E n tal cam ino perdióse pronto el 
sentido de la realidad, sin  el cual no es posible la m anifesta
ción pictórica, llegándose al punto de em plear medios supleto
rios y maj:eriales contrarios á todo sentim iento artístico .

• Inú til fuera, por estas (m nsideraciones, el buscar en estas 
obras de los prim eros siglos del C ristianism o las excelencias 
y dotes que caracterizan á las verdaderas creaciones artísticas , 
si bien no puede negárseles cierto valor h is tó rico , ofreciendo 
un in terés real bajo el concepto de la arqueología.

Las m ism as causas producirán  siem pre los m ism os efectos. 
La preferencia excesiva de la form a producirá sólo la belleza 
exterior, dejando frió  el corazón; si predom ina absolutam ente 
la idea, jam ás se a lcanzará la verdadera belleza, y de ello
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dan claro testim onio los toscos ensayos que preceden al ver
dadero Renacim iento.

Encerrado el arte en el cláustro durante todo este período; 
separados los monjes de la naturaleza v iva por la severidad de 
las reglas, se veian reducidos á las creaciones de su fantasía 
para crear los tipos de la infinita belleza que aspiraban á repre
sentar; pero la m ovilidad de las im ágenes que en el pensa
miento se engendran tiene necesidad de una form a viva para  
perpetuarse: aquellas visiones fantásticas no dejaban tras sí 
suficiente-recuerdo p á ra lo s  trabajos artísticos.

Poco á poco el arte fué pasando á manos de seglares, y en 
el siglo XIII, esta evolución estaba ya realizada. Entonces, aun 
que sujetos los a rtistas á la fé de sus creencias y á los escrú
pulos de su piedad, tuvieron m ás facilidad para  estud iar la  na
turaleza; y  este estudio, al cual se un ia  ya de alguna m anera 
la  contem plación del m undo clásico, es al que debe a tribu irse  
el p rim er albor del Renacim iento.

Guido de S ien a , M argaritone, G iunta de P isa  y O imabuc, 
son los nom bres de los principales p in tores que com enzaron 
en Ita lia  la resurrección del arte  en el siglo X III. S in embargo, 
aun no eran  m ás que im itadores de los bizantinos, que en>1083 
la entonces tan  poderosa ciudad de P isa  háb ia  hecho ven ir do 
Grecia, en com pañía del A rquitecto  B usquetto, para  ornam en
ta r el magnífico Duomo que este edificó. Las actitudes de sus 
figuras eran todavía ríg id as, sus composiciones sim étricas y 
som etidas á las form ulas del dogma ; pero aunque .muy corto, 
hab lan  dado ya el p rim er paso.

Giotto fué el qué realm ente inició la transición  del arte  bi
zantino al arte  m oderno , em ancipándose de la tím ida im ita 
ción de sus antepasados, y  dando con el estudio del na tu ra l y 
de las estatuas antiguas vida y m ovim iento á sus figuras y á 
sus grupos, expresión á sus cabezas,. y belleza y verdad á sus 
partidos de paños.

Continuaron por este cam ino de indépéñdeñcía y seculari
zación del arte, entre otros, los Orcagnas y Tadeo G a d d i, que 
pintó en F lo rencia  en la capilla, llam ada de los españoles en el 
cláustro  de S an ta  M aría N ovella, en com petencia con Simón 
Memmi, á quien tanto  celebró P e tra rca  por el re tra to  de L au
ra. E n la m ism a época pintó A ndrea Órcagna en el campo 
santo de P isa , inspirándose en las severas descripciones del 
Dante, un magnífico Triunfo de la m uerte  y el Juicio final, que 
m ás tarde sirvió á Miguel Angel de tipo para su inm ortal obra 
de la Capilla S ixtinú.

No cabe, señores, en los lím ites de un escrito de esta n a tu 
raleza hacer un  exám cn detenido de todos los a rtistas que 
fueron preparando el apogeo del a rte , ni analizar algunas de 
sus obras. P a ra  hacerlo seria m enester un libro. Por eso me 
veo precisado á m anifestaros sin m ayores pruebas m i conven
cim iento de que este progreso fué debido esencialm ente al es
tudio del n a tu ra l y a!l de las obras p ag an as , estudio que pre
paró el progreso, pero sin realizarle todavía , pues aun  no fuá 
posible establecer el necesario  equilibrio  entre la idea y la 
forma. Pero en el prim er tercio del siglo XV, un genio pode
roso, Masso di San G iovanni, conocido por M asaccio , da tan  
ex traord inario  im pulso á la P in tu ra , que sus obras pueden ser 
consideradas como contem poráneas de las de Rafael y Miguel 
Angel, á pesar de precederlas cerca de un siglo. Masaccio se 
adelanta indudablem ente á su época, m ien tras F r. G iovanni da 
Fiesole, pin tor em inentísim o de esta m ism a época, no consigue 
desprenderse tan  por completo como su ilu stre  contem poráneo 
de las tradiciones giottescas.

Indudablem ente tuvieron una influencia en este g ran  ade
lanto realizado en el a rte  las ideas paganas de este siglo, en el 
cual el gusto arqueológico se convierte en pasión. R ácense por 
todas partes excavaciones, en las que se descubren las obras 
de la an tig ü ed ad ; los textos griegos y latinos se traducen á 
lengua vulgar y revelan las co stu m b res, los m isterios y las 
alegorías de aquellas civilizaciones: Homero y Virgilio, la filo
sofía de P la tó n , la ciencia de A rquím edes, los libros de A ris
tóteles so hacen cási vu lgares, y los grandes señores se com
placen en v iv ir rodeados de literatos y artistas.

Los Médicis, desde Cosme I h asta  León X; el Dux y el Se
nado de Venecia; la Casa de Este; los V isco n ti, los Sforza y 
otros m uchos que seria  prolijo enum erar, a traen  á sus cortes 
las inteligencias de la época y a rra s tran  á los pintores por las 
vias que recorren  ellos m ism os, sugiriéndoles las m ás veces 
los asuntos que han  de tra ta r .

Sola, entre todas las artes, la  A rqu itec tu ra  pierde al pag.a- 
n izarse, pues siendo la única que hab ia  podido in te rp re ta r el 
sentim iento cristiano, al abandonar su camino, en el que habia 
llegado á la cúspide, desei-ende sin encontrar el nuevo rum bo. 
Por eso la A rqu itec tu ra  m oderna, cuando quiere inspirarse en 
el sentim iento cristiano , no le es dado o tra  cosa que copiar 
servilm ente sin conseguir las m ás veces ni aun  im itar sus mo
delos. E n tanto  el arte  en general adelanta á m edida que la so
ciedad se in sp ira  en losm odelos del a rte  clásico, y adelanta de 
ta l modo, que los nom bres de Miguel Angel, R afael, Leonardo 
de V in c i, Ticiano, A ndrea, üel Sarto, F r. Bartolomeo y Cor- 
reggio m arcan quizás el lím ite  de su expresión m ás elevada.

E l famoso Juicio final de la  Capilla S ix tina , es m ás bien 
una epopeya dram ática que una  obra religiosa. Inspirado en la 
Divina Comedia, Miguel Angel siente la rem iniscencia mitoló
gica al p in tar la barca de C aron te ; y apasionado de la  forma, 
se deja llevar hasta  p resentar desnudeces,-que aunque velada* 
en sus partes m ás visibles por Daniel do V olterra de órden de 
Paulo IV, se conservan aun en los com partim ientos de la 
bóveda.

Lo mism o en esta obra inm ortal que en todos sus trabajos, 
tanto de p in tu ra  como de escultura, sobrepuja el genio colosal 
de Miguel Angel, no sólo á sus contem poráneos sino á los an ti
guos griegos, porque asocia á la belleza de la form a de estos la 
profundidad del sentim iento cristiano que ellos no conocieron.

¿Q.iié hay  superior al Moisés, á las S ibilas ó los P rofetas? 
Tal vez no realizan  perfectam ente la idea religiosa, porque ya 
he dicho que el arte  es im potente para tanto; pero como gran
diosidad, gracia y perfección de forma , y como elevación del 
sentim iento hum ano sobrepujan á ludas las creaciones a rtís ti
cas. Al lado de Miguel Angel figura el gran  R afael do Urbino. 
Genio ménos abso lu to , ménos orig inal, im ita  prim ero á su 
m aestro P erug ino , después estudia á F r. Bartolomeo, y ú lti
m am ente se insp ira  en Miguel Angel. No consigue llegar á la 
potente m ajestad de su riv a l, ni en el Profeta Isa ía s , ni en el 
famoso Incendio del Borgo; pero fundiendo todos sus modelos, 
logró adqu irir cualidades que nadie ántes que él habia posei- 
do. E n el colorido y en el claro-oscuro, por ejem plo, llegó en 
el Ilelíodoro y la Misa de Bolsena á grande altu ra . Los tipos 
desaparecen en sus obras cuando más falta ha<*e la individua
lidad; sus Vírgenes son de una belleza perfecta pero m undana. 
Su genio flexible le hace ser voluptuoso en su Calatea y en la 
Historia de Psyclüs y dram ático  en el Pasmo de Sicilia.

Tres siglos y medio de asentim iento, en que a rtis tas  de to
das las escuelas y de todas opiniones han respetado y reco
nocido su suprem acía, prueban la a ltu ra  á que el arte  llegó 
con R afael y Miguel Angel. Al mismo tiem po que estos dos ge
nios y Leonardo de Vinci consum aban la revolución que acabo 
de indicar, guiados por las obras de los antiguos g riegos, T i
ciano en V enecia eleva el colorido á la a ltu ra  á que los floren
tinos y rom anos hablan  elevado el dibujo. E lem ento de la for
m a era  el color, hasta  ontónces de im portancia secundaria y 
del que no podían buscarse precedentes en el an tiguo , y ele
mento tanto m ás in teresante cuanto que es el que m ás con tri
buye á acentuar la anim ación y la vida, bien que m ás tarde 
sus encantos sean causa de la decadencia del arte.

Si en Miguel Angel y R afael no he acertado á ver m ás que 
; las .formas paganas y el sentim iento hum ano , aunque puesto 
m uchas veces al servicio de un asunto re lig io so , ¿cómo he de 
ver en Ticiano, T in toretto  y Pablo A'eronés o tra cosa que sen
tim iento m undano? V ulgar m uchas veces, como en el Lavatorio  
que se conserva en el m onasterio del Escoidal, pintado por T in- 
toretto, fastuosa otras, como en las Bodas de. Canaan, del Mu
seo del Louvre, debido al genio de V eronés, la inspiración de 
estos artistas presiente la  decadencia.

Después de haber llegado el arte á ta l a ltu ra  en Italia, se 
generalizó por Europa. A traídos por la fam a de tan  grandes 
hom bres alem anes, flamencos, españoles y franceses acudieron 
á I ta lia  á recib ir sus lecciones ó las de sus inm eJiah  iS suceso
res, y consiguieron lo que consiguen siem pre los-im itadores; 
in troducir en sus pajses un arte  bastardeado, que sirvió sin 
em bargo do base á las Escuelas que se form aron m ás adelante.

Todo el siglo XVI se m antiene al calor de los rayos que 
aun  despide la grande Escuela. E n  el siglo X VII la P in tu ra  
cam bia de rum bo, y  tom ando ya sólo por base el colorido y el 
claro-oscuro produce un Rubens en Flandes, un Velazquez y 
un  M urillo en España. E n Ita lia  los Caracci liabian hecho sus 
últim os esfuerzos por sostener la  g ran  Escuela.

Ya en este camino, m archando el arte por esta senda sin 
otro punto objetivo que los encantos del color y  los efectos del 
claro-oscuro, y obligado además por el fanatism o religioso á 
ponerse cási exclusivam ente al servicio del culto, con especia
lidad en España, ten ia  necesariam ente que producir obras lle
nas de im propiedades, de incorrecciones y de anacronism os. A 
esa época pertenece aquella representación de la San tísim a T ri
nidad por una figura con tres cabezas ó tres cabezas unidas, 
para  las que sirven dos ojos solam ente; aquellasDolorosas, ves
tidas con tra je  de v iuda , con el corazón atravesado por espa
das, m anera bien vulgar por cierto de expresar el dolor m oral; 
y otras tan tas ex travagancias como pueden encontrarse en las 
obras llam adas redigiosas de los siglos X VII y XVIII. Obliga
dos á rep resen tar cási exclusivam ente todos los artistas un sólo 
tem a, el religioso, se pierden y extrav ian  los genios é intoligcn- 
cias que, ejercitados en otras m anifestaciones del ponsramiento, 
hub ieran  enriquecido el arte.

La protección tan  decantada de las com unidades religiosas 
no fué en esta época, á mi ju ic io , tan  espléndida ni tan  in te
ligente como se supone, y m ás fué debida á su deseo dé im pre
sionar al vulgo con la m agnificencia exterior del culto, que á 

"su am or á las artes y á los artistas. B asta para  convencerse de 
esta verdad recordar la h is to ria  de San Jerónimo, de Domini- 
chino, y la vida del g ran  M urillo , y otros em inentes artistas, 
que p in taron cási exclusivam ente para  los conventos. Pero 
m ucho m ás que cuanto yo pudiera decir, influido por la época 
presente, dicen las quejas del buen D. A ntonio Palom ino, tan 
pródigo siem pre en la alabanza como moderado en la crítica. 
E n la introducción de su Parnaso Español dice: «Mengua ver
gonzosa parece de nuestra  Nación sacar á la pública palestra 
del mundo la vida de nuestros em inentes artífices, de los cua
les los m ás han vivido en sum a cortedad, y los que han llega
do á la  senectud han  declinado al u ltra je  de la laceria, bus
cando su últim o refugio en la  piedad de los hospitales.» La 
v ida de Antonio A rias, pin tor de ju s ta  reputación, term ina con 
estas desconsoladoras frases: «Nada le faltó sino In fo rtuna , 
pues en su m ayor edad llegó á declinar tanto y estar tan  in h á 
bil que le m anten ía  la conm iseración de sus amigos (y a  me 
espantaba yo que p in tor y  poeta no declinase al abismo do la 
desventura). Y últim am ente vino á m orir con sum a m iseria  
en el hospital general de esta corte el año 1G84. ¡Oh fuerza de 
una estrella infeliz! Yo lo conocr en este mismo estado con 
gran  quebranto de mi eorazon.» A rias hizo m uchas obras im 
portantes para  las com unidades religiosas y las iglesias. ¿Y es 
esta la tan ponderada protección do los conventos, cuando los 
Países B ajos, por ejemplo, presentan  un núm ero de a rtistas 
notables en una proporción superiorm ente fabulosa, atendida la 
pob’acion, com parada con las de las demás naciones, y Rubén, 
V an-D ick, T eniers y otros m uchos sirviendo á los m agnates y

particulares habitaban  palacios y eran sepultados en fastuosos 
monumentos?

, De modo que la influencia monacal, léjos de ser protectora del 
arte, la impulsó al decaimiento, que á principios del siglo X VIII 
llegó á convertirse con los Cortones, los Jordanes y sus im ita
dores cási en un arto industria l decorativo, dedicado á in ter
p re tar las in trincadas alegorías y las lucubraciones sagradas 
que le sugerían los teólogos.

Una voluntad de hierro so necesitaba para establecer una 
reacción indispensable en esto arte, tan  desprovisto de senti
miento, de belleza, do forma, de elevación de ideas y de filo
sofía.

E n 'F ra n c ia , Louis D av id , fué el encargado do llenar esta 
im portanto y difícil m isión. Discípulo do Vien, p in tor mediano,, 
pero que disgustado de un arte, de una gracia afectada, en tre
gado á representaciones de una mitología afem inada como la 
de Bouchcr, tra taba  de buscar la sencillez ; David fué á R om a 
con su m aestro, y allí ])udO inspirarse en las grandes obras de 
los siglos XV y XVI y en las del antiguo, y comprender que el 
estudio de estas, así como el del arte etrusco y rom ano, que 
com enzaba á revelarse con las recientes excavaciones de P om - 
peya, le habían de proporcionar solida base para la reform a 
que proyectaba y que en efecto realizó, aunque no por completo, 
á causa de su ya exagerado entusiasm o por las obras de anti
güedad, entusiasm o que le indujo á tra ta r  cási exclusivam ente 
asuntos de la h is to ria  griega y rom ana; error, en mi sentir, con 
el que condujo la P in tu ra  al terreno de la E sta tu a ria  y del ex
clusivism o, siendo la causa do su decadencia.

Los pintores del Renacim iento, al inspirarse en el arte g rie
go, supieron m antenerse dentro de su época, y acom odar aque
llos estudios á la v ida .y  al sentim iento que requiere la P in tu 
ra. D avid, por el con trario , im itó demasiado servilm ente, y 
en lugar de vida y sentim iento , dió á sus obras un exceso de 
fría erudición, y creó una h is to ria  convencional que pudo des
lum brar á  sus contem poráneos; pero que hoy, á pesar de las 
grandes cualidades del m aestro, se sostiene con diíieultati, lle
gando á hacerse intolerable en sus discípulos é im itadores.

De todos modos el paso estaba dado, y por defectuosa que 
la nueva escuela fuese, un segundo renacim iento  del arte  g rie
go, hab ía  sacado á la  P in tu ra  de las m alas sendas á que la h a - . 
b ian  conducido prim ero las dificultades que el dogma cris tia 
no ofrecía para  su desarrollo, y después el abuso do las facul
tades adquiridas.

De la m ism a escuela de David salió A ntonio Juan Gros, 
que apartándose de ella, vino á ser el lazo intorinedlo entre la  
escuela llam ada clásica y la rom ántica. Abandonando á Grecia 
y Roma, á la m itología y la liistoria antigua, })arci p in ta ra su n - 
toscle su época, tuvo Gros tam bién que liacer un canndo aná
logo en el estilo y buscar lo pintoresco, dando m ás im portan
cia al colorido, al m ovim iento y la vida. Sus Peslíferosde Jafa  
y el Campo de Batalla  de E y lau , son de una exprcrdon y sen
tim iento m uy diferente de la  frialdad enfática drj sus condis
cípulos.

r Al lado de esta E scuela , aislado y sin m ezclarse con olla, 
pasó cási desapercibida en su tiempo un pin tor Ilmio de gracia, 
de poesía y sentim iento , ÍYdro Pablo P ru d ’hon. Su cuadro dé
la Justicia ¡j la Venganza divinas persiguiendo al crim en , es 
una página de un sentim iento dram ático , en que se m uestrau 
superiorm ente vencidas las dificultades del género alegórico. 
En el Cristo crucificado se m anifiesta no méjios grande y o ri
ginal; y en un órden do ideas m ás real, La fam ilia desgraciada, 
dem uestra hasta  qué punto pueden encontrarse la ])oesía v eJ 
sentim iento en el estudio de la vida ín tim a de la fam ilia y 'd e l 
individuo. Positivam ente, si P ru d ’hon hubiera vivido un poco 
después, hubiera realizado la obra de la em ancipaeion que Gc~ 
ricau lt llevó acabo.

Teodoro G ericau lt, diseípulo de P ierre  Gnerin, el m ás c lá- 
sb‘o d('. lus eúG icus, apasionándose m ás que de su m aestro df. 
las tendencias innovadoras de G ros, con un solo (*uadro ,FI 
7iaufragio dé la  Medusa, hace abrirse paso á la libertad del pen
sam iento y á la independencia a rtís tic a , aprisionadas por la 
Escuela do David ya 'cad u ca , y que ansiaban el m om ento de 
rom per las cadenas.

A ntes que en F ranc ia  se efectuase esta revoliu‘ion, nace en 
E spaña PYaancisco Goya, genio o rig inal, pótenle, apasionado, 
que logra im ponerse á su tiem p o , aunque sin ser por él com
prendido, cuando im peraban aun con toda su fuerza los im ita
dores de Jordán por un la d o , y los discípuios de David 
por otro.

Goya, separándose de cuanto en arles le rodea',* se crea una 
originalidad que m uy pucos han tenido, buscando sus in sp ira 
ciones en su época y en sus sentim ientos. Dia poi* día traslada 
al lienzo las im presiones que acal»a do rec ib ir , y cuando poi  ̂
una cansa cualquiera se ponen íraiai.s á  su genio, no sabe so
portarlas y las rompe.

Por eso, al p in ta r la bóveda de San A ntonio de la Floridci, 
el pueblo á quien el Santo predica, son las m ajas y los pi 11 líe
los del rio, que el a rtis ta  encuentra  al ir  á su trabajo. Hijo de 
una sociedad llena de ignorancia y do vicios, persigue y rid i
culiza sin piedad con sá tira  sangrim da al clero y á la córte, á 
la Inquisición y al pueblo. O tras veces, enamorado de un tipo 
extraño, del efecto de un rayo de luz, de un contraste de color, 
de una figura elegante ó de un aire gracioso, im provisa una 
fantasía, sin m ás objeto que fijar aquella impresión pintoresca, 
en la que se revela siem pre el sentim iento íntim o dei artista, 
escéptico y somlirío. E sta  clase do obras (cuadros de brujas), 
aunque no sea posible darlas nunca una intención determ inada, 
dejan una im presión profunda en el espectador, sem ejante ai ' 
despertar de una horrib le pesadilla.

Pero no es este género el que da á Goya su principal valor- 
sino las composiciones en que re tra ta  las costum bres de su tiem 
po , las sainetes y las tragedias de la sociedad en que vivía.
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E n todas sus obras, cualesquiera que seaii sus proporcio
n es , se ven la m ism a vida, el mismo in terés d ram ático , la 
m ism a grandiosidad. Sus procedimientos eran  extraños tam 
bién: siendo gran  d ibujante, puram ente n a tu ra lis ta , prescinde 
m achas veces, intencionalm ente quizás, de la  corrección, para 
acen tuar un detalle en el que estriba la  im presión que quiere 
producir. Como colorista, tiene frescura, trasparencia, brillan
tez: el tono es caliente unas veces, frío otras: apasionado del 
claro-oscuro en ocasiones, em plea en otras una luz difusa; 
todo, en íin, lo subordina á la im presión que quiere producir; 
pero con una in tu ic iondan  feliz, que jam ás descarta un  ele
mento necesario por otro inú til.

Goya en España no form ó escuela ni tuvo influencia , por
que su tiempo no lo com prendía, como no comprendió á 
P ru d ’hon la F ranc ia  ; pero es el iniciador del verdadero arte 
contemporáneo.

Por natu ra l y legítim o que s e a , por conforme que esté con 
las tendencias dcl espíritu  hum ano el culto del recuerdo, no 
es siem pre conveniente volver la vista a trás para encontrar 
en épocas pasadas el ideal del arte. La satisfacción de resuci
tar las épocas pasadas, lo cual no es más que una ilusión h is
tó r ic a , no puede jam ás satisfacer la sed de progreso del espí
r itu  hum ano. Los hom bres que más bien m erecen, son los 
que inspirándose en su tiempo sientan las bases del porvenir, 
los que tom ando del mundo contem poráneo los asuntos de sus 
obras y la m ateria de sus eomposicionés preparan la grandeza 
dé su época.

E l que acierta á reproducir en forma b rillan te  y enérgica 
las ideas de su siglo, no sólo se hace dueño de los espíritus 
que con él viven, sino que adquiere un  nom bre en la h isto ria , 
y  después de haber dom inado á su tiem po, preside el des- 
envolm iento de las edades fu turas. Sus id e a s , medio para él 
de acción, son para el porvenir objeto de estudio y base de 
nuevos progresos.

Por eso me he detenido un mom ento en el estudio de Goya, 
y señalado la  significación que en la h is to ria  de la P in tu ra  
corresponde á esta g loria nacional.

Os decia , Sres. A cadém icos, que G ericaulí, con su cua- 
„dro del Naufragio de la Medusa, hab ia  desem barazado al 
arte  de las trabas que el llam ado clasicismo de la E scuela  de 
David habíale im puesto : m ovim iento análogo al que en la li
te ra tu ra  ejerció la escuela rom án tica , que criticando y rom 
piendo las llam adas unidades l i te r a r ia s , abrió á la fan tasía  del 
poeta nuevos y m ás anchos cálices.

Sucedieron á G ericault un núm ero considerable de artistas, 
que no ocupándose del procedim iento m ás que para  dar ju s ta  
form a á la idea, siguiendo sus propias inspiraciones y poseídos 
de un gran espíritu  de independencia , cultivan todos los gé
neros, aspirando, no á seguir una escuela determ inada, sino á 
crearse  una indiv idualidad , aspiración que considero como el 
ideal del artista.

Seria mi deseo hacer una reseña de cada una de estas emi
nencias contem poráneas; pero ni la índole ni los límites de un 
discurso me lo permií>3ii, y habré de reducirme á mencionar 
algunos de los más iioíables modelos en cada uno de ios dis- 
liiitos géneros del arte.

El gran número de palacios, iglesias, edificios públicos, etc., 
que se han construido ó restaurado en F ranc ia ,  en Alemania 
Y en Italia en lo que va de siglo , ha  dado ocasión á muchos 
artistas para cuItL'or la llamada p in tura  decorativa.

Cornelius y Kaulbaek, tra tando los asuntos alegóricos, ñ -  
losüíicos y bíblicos, lian producido ricas y fantásticas coinpo- 
siciüins, así como Ingres, con sus Apoteosis de Homero y de 
N apohon , obras de belleza; inmensa.

Firindrin en las ígíesías de San Yicenle de P a u l ,  San S e -  
\ e ’dno j  San Germán do ios Prados en Par ís ,  prueba con sus 
LÚr's le ía  de unción y de belleza, que aunque no es posible 
í \ |  r t - ' i r  poi medio de la p in tura  las aspiraciones de la reli
gión, SI en algún tiempo se ha  logrado arm onizar la  forma 
fon la idea religiosa, ha sido indudablemente en esta época.

Mu'dias mas nbra^ podría citaros dol arte religioso contem- 
po’iáooo ísi apovn de esta verdud; poro lo considero ocioso 
pormo* todos (*oiio(-eis las de Ovc]*bck, rl M fuiirio  de San S in - 
fnrírno di- In o’os nmya íiruro dol Santo m ártir  es por sí sola 
una cpopeyat y tantas y tmitas otros i[ur com]jaradas, no solo 
cüTj las tabJíi:  ̂ de los íreccii tis tas, si un con los adocenados 
i'iírcltTjs de Cardurci, Carríoir», Jordai L y riiLiclios otros, proba
rán que en los iir'irj]ins pasarlos, en rpic la fé se eoasideraba en 
lodo Jsu p/ignr, iio se produjerruj obras religiosas tan per;fee- 
},is í‘f)mo cu el [lia seiite ((iie ile desenudit se taclia.

Esto dcmi^drará taiiibíen de nu niodo indudable que por 
muy viva ffiie sea la idea re ligio sai, un puede produidr obras 
firabadas, para la^ cuales es iiiílíspeiisable rl coustantr* estudio 
del ifKuliu únieo fie ípic lian de servirse los artistas; la contem
plación de la naturaleza.

Tratando tfsnnlos d r a m á t i c o s  Deiacroix, Decamps, Goutur, 
Jiobcrt, F le u r y y  otros muelms, empltíaiido cd colorido como su 
p r in c ip a i  auxiliar, han  creado obras niaeslras. Paul do la R o -  
r he, con el acierto y sencillez de sus composiciones y la pro
piedad y tTudieion, así en las figuras como en los fondos, cuya 
im portancia  ha sabido realzar, ha coiiscgtido elevar el arte 
histórico y dramático á una a ltura  en que nunca se vió.

Horacio Vcrnct ha obtenido tam bién un éxito análogo en 
el género de ha la lias, rjiie con tañía inverosimilitud r impro
piedad hablan sido tra tadas antes de él.

Pero elaílclanifj, el progreso verdadero de nuestros dias, y 
pqr el etiap,-cabrá m ayor honra al arte contem poráneo, es la 
ci*eacioii:d6'esa clase do p in tu ra  íi q m  riiíinapiam.entc hemos 
dado-efiíHamar de género. \  JJamo, señores, á la Pintuiae de 
j[énero creación contemporánea, porque eiî  mi sentir nada 
tipíié''ílemomiin,' está separada por un abismo de la que coii ei 
m ism o  moriibre los antiguos flamencos y liólandeses cultiva

ron, lim itada á buscar efectos agradables por medio de la be
lleza de la ejecución, pero careciendo de pensam iento las m ás 
de las veces ó siendo el que reproducían triv ia l y  chabacano. 
Los cuadros modernos de género se insp iran  en la realidad, 
ofreciendo á nuestra  v ista  un rasgo de abnegación, un sacrifi
cio heróico, una m uestra de la caridad cristiana, una  escena de 
dolor, una representación, en fin, cualquiera de los sentim ien
tos del alm a ó una escena de la vida, en la cual se dibujan  los 
m ás sublim es sentim ientos del corazón, que sólo un erro r vu l
gar ha podido reservar á la  tradición legendaria ó la fábula 
m itológica.

E ncuéntrase á la cabeza de los que este género de p in tu ra  
cultivan  Ernesto  Meissonnier, cuyas bellísim as y num erosas 
obras constituyen una de las m ás brillantes páginas de nues
tra  época.

Tam bién Gerome, penetrando en la v ida íh tim a de Rom a, 
Grecia y otros pueblos de O rien te , é in terpretando con éxito 
b rillan tísim o sus costum bres a l par que las de nuestros dias, 
ha revelado su inm enso talento.

B retón y H ebert hacen un conmovedor poema de cada uno 
de sus cuadros de escenas cam pestres. Los de Knaus, identifi
can al espectador con los sentim ientos, ora tiernos y delicados, 
o ra alegres y  expansivos, que se propone expresar, dando en 
todos ellos el autor m uestras de gran  m érito.

P or últim o, Stew ens, F rom entin , Villeiis, P ass in i, M archal 
Hamon y otros m uchos enriquecen este género de la P in tu ra  
con sus bellísim as obras llenas de encanto, de gracia y de per
fección.

E n  la P in tu ra  de p a isa je , de a n im a le s , de flores, de re tra 
tos, de naturaleza m uerta , etc., etc., son innum erables los a r
tistas em inentes, cuyos nom bres podría c ita r , porque innum e
rables son las individualidades que dignam ente representan  
tam bién en estos géneros al arte  contem poráneo; pero tem e
roso de m olestar dem asiado vuestra  atención , sólo consagraré 
un  recuerdo á los D anvigni, R osa B onheur, T royon, C arott y 
R ousseau, que son los que considero de m ás valía  entre aque
llos á que me refiero.

Por d is tin ta  razón  omito el hab lar de los a rtis tas  españo
les. Discípulo de los u n o s , com pañero de los o tro s , amigo de 
todos, no podria  pronunciar, el nom bre dé uno sólo sin  sen
tirm e llevado á in scrib ir los de los demás. T an ta  es la consi
deración que me m erecen , tan to  el aprecio y cariño en  que los 
tengo.

No juzgo, pues, m uy fundados los lam entos que suelen 
oirse por la m uerte del a r te , lam entos que en todos tiem pos y 
en todas cosas, siem pre fueron iguales; pues achaque de la 
hum anidad  es despreciar lo presente para  realzar lo an terio r.

P o rq u e , á nuestro  parecer 
cualquiera tiem po pasado 
fué m ejor.

P or eso tam peco creo justo  a tr ib u ir  una decadencia que 
no existe á la faltn de recom pensas á los a r t is ta s ; pues en mi 
sen tir nunca las tuv ieron  m ayores que las de que hoy d isfru
tan. Do quiera que se d is tinguen , son ju s ta  y  ám pliam ente re
com pensados: los honores y  las riquezas se suelen reu n ir en 
sus manos.

M. Ingres obtuvo el cargo de Senador del Im perio como 
prem io de sus relevantes cualidades a r t ís t ic a s ; Leis es reci
bido en triunfo en B ruselas q u e d e  su regreso del concurso 
europeo de 1855, en el que hab ia  m erecido un  prem io de ho
n o r , hizo una  fiesta nacional. Y si estos ejemplos no fueran 
suficientes , séam e perm itido recordar el espectáculo que ofre
ció la ú ltim a Exposición un iversal de Pcirís, cuando enmedio 
de aquella- inniensa colección de los productos del ingenio liii- 
m a n o , ante los represen tan tes de todas las naciones civiliza
das , á la v is ta  de los soberanos de los pueblos m ás podero
sos, reunidos para  h o n ra r el trabajo  , se adelantó el prim ero 
,á  rec ib ir el lauro  del ta lento  , un a r t is ta , E rnesto  Meissonnier, 
cuyo nom bre saludaron con atronador aplauso los ^5 .000  es
pectadores, que á nom bre del m undo civilizado veian en él 
la representación del arte moderno.

He te rm in ad o , señores ; y nada m ás añad iría  si a l dejar 
de m olestaros no me asa ltara  la idea de que aunque en es
caso tiem po, habré abusado de vuestra  indulgencia. Perdonad
me esto abuso en gracia de mi inexperiencia lite ra ria : que 
así como un soldado, capaz de luchar por su p a tr ia , no sabe, 
sin embargo, describ ir una bata lla , el a rtista ,, que al ver las 
obras del arte siente y contem pla en su esp íritu  un  m undo 
desconocido,y sublim e , y ta l vez se deja a rra s tra r  por el en
tusiasm o á .reproducirlo ó á im ita rlo , no puede, sin  embargo, 
ha llar las frases que á sus im presiones corresponden, y deseoso 
de reproducirlo con el color y la fo rm a , ignora cómo expli
carlo con la palabra y el lenguaje.—Hn mono.

CONTESTACION A L DISCURSO ANTER IO R  PO R EL ILMO. SEÑO R

DON JOSE AMADOR DE LOS RIOS , AGADEMIGO DE NUM ERO .

Sres. Académicos : Cada vez que esta R eal A cadem ia 
abre sus puertas para  recib ir en su seno á uno de aquellos ar
tistas que han conquistado ya en las lides del ingenio es
clarecido ren o m b re , m ira  cum plida una esperanza y logra la 
alta  satisfacción de ver confirm ada por el voto de los hom bres 
ilustrados la acertada elección de un nuevo sacerdote de las 
Nobles Artes. L lenan estas solem nidades académ icas, sáb ia- 
mente establecidas por la ley, con el provechoso fin de excitar 
y de atraer las m iradas de la sociedad en tera  hácia las esfe
ras a rtís tic a s , m in isterio  no indiferente en la edad de v ida 
pública que a lcanzam os, el no ménos im portan te  de consagron 
la reputación de vuestros elegidos , llam ándolos á exponer en 
las regiones de la teo ría  ó de la crítica  el fruto de sus m edi
taciones y creencias con los fundam entales principios que los

alien tan  y guian en el ejercicio de su profesión respectiva.
Asücianse por este medio al m ovim iento universal que ofre

ce el arte en todas las naciones cu lta s , donde, ilum inada su 
práctica por la luz de- las teo ría s , léjos de esterilizarse en el 
estrecha círculo de asfixiadora ru t in a , fecúndase á m arav illa , 
aspirando de nuevo al grado de esplendor alcanzado en sus 
más gloriosos dias. Porque reprensible tem eridad fuera dudar
lo : el a r te , sin principios profundos y trascendentales que le 
sirvan al par de fundam ento y faro—al concebir y  rea lizar sus 
creaciones,—estaria  perpétuam ente condenado á m ísera  im po
tencia ; y nunca ha  recogido du raderos. laureles sin  h erm anar 
en su cultivo la experiencia y la reflexión, encam inándolas 
enérgicam ente al logro de sus m ás altas aspiraciones. E nse
ñanza es esta que sin  aparta r la  v is ta  del cuadro general que 
en su discurso h a  bosquejado el nuevo A cadém ico, nos m i
n is tran  los grandes pintores por él sublim ados hoy á nueva 
apoteosis. Miguel A ngel, R afael de U rb ino , Leonardo de V in
e l, trin idad  poderosa que levanta  en sus hom bros el cielo del 
a rte  m oderno , sobre v iv ir en el centro do aquel glorioso des
arrollo  de las ciencias y  dé las le tras que inm ortalizan  con sus 
nom bres un Lorenzo de, Médicis y un M arsilio F ic in o , un  A n
gelo Policiano y un  Ludovico A riosto , un  Pom ponio Letto  y , 
un  Pogio B racc io lin i, m ién tras asom bran á sus coetáneos con 
la grandeza y m ajestad de sus obras pictóricas, trasm iten  á la 
posteridad, ya en m uy preciadas poesías, ya, en ingénuas epís
to las, ya en erud itas M emorias h is tó ricas, cuanto creyeron y 
sin tieron del arte  y de la  b e lleza , á cuya doble conquista y 
posesión noblem ente aspiraron.

Ni h a llam o s , por cierto  , m énos satisfactoria dem ostración 
de esta verdad en el suelo de nuestra  Penínsu la . Desde el 
m om ento en que la g loria de aquellos tres astros m ayores del 
a rte  se refleja, según ha  insinuado el nuevo com pañero, en 
todas las naciones de O ccidente, m uestran  los ingenios espa
ñoles el generoso anhelo de seguir de cerca su e jem p lo , no ya 
sólo inspirándose en sus inm ortales producciones, sino, apode
rándose tam bién de sus teorías.

E l renom brado Pablo de Céspedes (adm irador como n ingu
no del genio de Miguel Angel, á quien da la  preferencia sobre 
todos los, grandes m aestro s de Ita lia , bien que no m éros apa
sionado de U rbino y de Vinci), al paso que recuerda y enal
tece en sus inestim ables discursos Sol)rt la antigua y moderna  
P in tu ra  y Escultura, las m áxim as y principios de arte, deduci
dos de la contem plación reflexiva de las obras de todos, con
signa con no m enor devoción y respeto  los principios y las 
m áxim as de ú til aplicación atesorados por su experiencia para 
ilustración  y enseñanza de sus com patricios. E l aplaudido 
Francisco  Pacheco, cuya noble inteligencia se nu tre  y m adura 
tam bién en el estudio de las grandes escuelas de F lo rencia  y 
de Roma, asp ira  á dotar á la Sevillana, cuyo m ayor floreci
m iento m ira  cercano, de una teo ría  cpm pleta del arte; y  á ta l 
punto llega en esta m erito ria  em presa la eficacia de su ejem 
plo, que no se desdeñaron de seguirlo ingenios tan  priv ileg ia
dos y felices como el inm ortal Velazquez, aclam ado en vida 
cual príncipe de la P in tu ra  española, y levantado no há  m u
cho por au toridad  competente, á la envidiada categoría de pa
dre de la  lengua castellana, m erced á los aciertos de su docta 

 ̂plum a.
No es del m om ento e l 'h a c e r  aquí m enuda cuenta de los 

grandes cultivadores de las Nobles x\rtes que, ilu strando  su teo
r ía  ó su historia, fuera  y dentro  de nuestra  E spaña, han  auto
rizado y au torizan  estas solem nidades académ icas, donde se 
prom ueve y estim ula su estudio. Cuando se ignoran ó m enos
precian los principios fundam entales del a rte ; cuando no se 
atiende, con la solicitud que m ostraron  siem pre los grandes 
m aestros, á establecer las ín tim as y fecundas relaciones que 
existen entre esos principios fundam entales y su práctica; 
cuando abandonados, en una palabra, los ejemplos de la expe
riencia  y los vivificadores avisos de la reflexión, se entrega el 
a rtis ta  á los acasos de un  em pirism o, siem pre ciego y em brio
nario , ¿qué podrá, en efecto, decirse de ese arte? ¿A dónde ca- 

, mina? ¿Qué bello ideal realiza? Y cuando es el arto esencial
m ente erudito, como sucede en nuestros dias; cuando tiene trás 
sí tan tas y tan  lum inosas edades de g lo ria ; cuando aquejado 
en todos los pueblos por la m ortal dolencia de la duda, se sien
te herido en el corazón, ¿no será dado á sus m ás ardientes 
cultivadores el levantar la voz am iga en el S an tuario  de las 
Nobles Artes, para  hacer el verdadero diagnóstico de esa te r
rible dolencia; para buscar en tan  b rillan te  pasado el principio 
salvador de la vida fu tura; para  justificar, ó explicar al ménos, 
las causas de ese eruditism o, que sirviendo de base al nuevo' 
edificio de su actual grandeza, dom ina y caracteriza  por igual 
las producciones todas de la A rquitectura, de la P in tu ra  y  de 
la E sta tuaria? .....

Hé aquí, Sres. A cadémicos, la noble y nada vulgar ta 
rea, encom endada en parte  á vuestros elegidos, en el in stan te  
de tom ar asiento entre vosotros. Perm itidm e observaros que, á 
despecho de sus repetidas cuanto m odestas salvedades, no es 
el nuevo Académico, á quien tengo la honra  de dar la  b ien
venida en vuestro nombre, el m énos afortunado de cuantos, al 
penetrar en este recinto, dieron cum plida razón de los p rinc i
pios que les sirven de norm a en la p rác tica  del a rte  que par
ticu larm ente profesan.

Ya habéis escuchado su notable discurso; E l laureado p in
tor, que iniciado por vosotros en el estudio de la belleza c lá- 

 ̂ sica y en los m isterios de la naturaleza, aspiró á poner en el 
 ̂ suelo de Ita lia  térm ino y com plem ento á su educación a r tís 
tica, al volver ahora en tre  vosotros, no se recata  de confesaros^ 
la excelencia de aquella enseñanza, tom ándola c u il base para  
asen tar la tesis do que «el estudio 'de la antigüedad clásica 
ejerció benéfica influencia en el desarro lío  del a rte  moderno- 
desde los p rim eros albores del R én a cim im to  h asta  nuestros' 

- diasx'
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A la verdad no se hab lan  m enester grandes esfuerzos para 
dem ostrar desde luego la realidad de esta influencia. Objeto 
de altísim a controversia está siendo, no obstante, en los mo
m entos actuales el determ inar si ha  sido positivam ente favo
rable al desarrollo del arte  cristiano, como parece opinar sin 
reserva el nmevo compañero, ó si lo ha  precipitado, como quie
ren profundos pensadores, en lam entables extravíos y  hondas 
prevaricaciones. V uestro elegido, conociendo perfectam ente este 
radical antagonism o en el campo de las teorías y de la h is to ria  
de las artes, ha  procurado desplegar no pequeño aparato  de es
cogida erudición para justificar sus asertos, suscitando varias; 
é interesantes cuestiones, cuya im portancia y  trascendencia 
habréis ya sin duda quilatado.

C ualquiera de ellas, considerada en particu lar, dem ostrando 
prácticam ente la utilidad de estas solem nidades artístico -lite - 
rarias, bastarla  á cau tivar largam ente vuestra  ejercitada aten
ción, á ser tra tad a  con algún detenim iento. Mas ya  que esto no 
me sea posible, dada la necesaria lim itación de un  discurso,: 
consentidm e al m énos que respondiendo en cierto modo á la  
in ic ia tiva  del nuevo com pañero y recogiendo algunos relieves 
de su abastada mesa, ose yo añadir á las que él ha  sabido pre
sentaros en su discurso con tan ta  ga llard ía  como desenfado, al
gunas reflexiones generales, á fin de ilu s tra r con ellas, en lo 
posible, el concepto de la P in tu ra  m oderna, no sin p ronunciar 
tam bién breves palabras sobre su novísim o y actual estado.

El m ás alto, el m ás noble, el m ás trascendental m inisterio: 
del arte, cualquiera que sea la edad de su florecimiento, es
tr ib a  en in te rp re ta r de lleno la ci'ú lizácion que lo produce: 
todc) arte que en algún modo desconoce ó contradice esta ley 
superior de su existencia, viviendo una  v ida artificial y  p re
caria, carece de la v irtua lidad  y energía suficientes para  .tra s 
mítanse con esperanzas de nuevos triunfos á la posteridad, y  
para  perpetuar en ella sus legítim as conquistas. Así, 'toda in 
fluencia que tienda á desnaturalizarlo , estableciendo cierto di
vorcio entre la idea generadora que le infundió aliento, y  la 
form a que empezó á revestir desde su cuna; todo elem ento ex
traño que venga á pertu rbar á deshora su progresivo, tra n 
quilo y m aduro desarrollo, si bien painezca dotarlo de nuevas 
galas y perfecciones ex ternas; todo m ovim iento, en fin, que 
aun aspirando inm ediatam ente al logro y posesión de m ayor 
fausto y riqueza con tribuya á sacarlo de su propia órbita, le
jos de lab rar serenam ente las na tu ra les trasform aciones que lo 
llevan de grado en grado á su perfección y preludian  sus des
envolvim ientos sucesivos, si pueden por un instan te  levan
tarlo  con pasmo de las gentes á desusada altu ra , llevan fatal
m ente dentro de sí m ism os los deletéreos gérm enes de inev i
table y próx im a decadencia.

Y no otra  es en verdad la dem ostración que surge irre sis ti
blem ente, de la reseña h istó rica  que acabam os de oir respecto 
de la encantadora arte  de la P in tu ra . R^ecordando las trascen 
dentales cuanto lum inosas teorías proclam adas en nuestros 
tiem pos por los m odernos padres de la ciencia esthética, ha  
procurado el nuevo Académico establecer las diferencias capi
tales que m edian entre el arte  pagano y el arte  cristiano para 
determ inar sustancialm ente sus respectivos caracteres. L asantes 
plásticas clcanzan á in te rp re ta r de lleno el bello ideal de la 
civiiizacion helénica, porque abrazado este de un verdadero 
antropom orfism o, hallaba en la m ayor perfección de la form a 
huniana su adecuidad m ás cum plida.

Lbamado á revelar en sus obras la idea de lo absoluto y de 
lo infinito, no podia en cambio el arte cristiano  h a lla r fácil
m ente las form as de su más genuina expresión con medios fi
nitos y particulares. La nueva em presa del arte  era tanto  m ás

■ árdiia y difícil, cuanto m ás sublim ada se veia en la concien
cia dedos cristianos la perfección m oral sobre la belleza físi
ca, y m ás vivam ente resplandecían entre las ru inas del mundo 
antiguo las m aravillosas perfecciones del arte clásico. Mas ¿po
d ría  acaso deducirse , dada la legitim idad d é la  civilización 
cristiana, acrisolada y consagrada al par en una nersecucion 
de tres largos siglos, que inunda de sangre todos los confines 
de la tierra , que nacia el nuevo arte condonado á e terna oscu
ridad, cuando tra ia  en su seno la civilización que lo engendra, 
luz bastante á ilum inar todos los siglos futuros?... ¿Podría ser 
esta nueva cu ltu ra  una ciega y desconsoladora negación de 
todo sentim iento artístico , cuando reconocía por indestructi
ble fundam ento la salvadora fé, y ten ia  por lazo indisoluble 
entre Dios y los hom bres la santidad del amor, fuente inago
table de toda inspiración y principio generador de toda idea 
de arte?....

In ju sta  y tem eraria  fuera por cierto la duda; y ya h a 
béis oido, SreSv Académicos, con cuánta  oportunidad h a  sabi
do rechazarla  vuestro elegido. La religión cristiana  que h a -  
b ia  dado asilo en sus B asílicas, desde los tiem pos de Yuvenco 
y de Prudencio, á las m ajestuosas reliquias del arte hom érico, 
consagrando desde sus prim eros dias á su propio y m ás ín ti
mo m inisterio  la lengua de P índaro  y de T hucíd ides, con la 
de Marco Julio y de V irg ilio , apoderada de los elem entos a r
quitectónicos griegos y la t in o s , no se había negado en su 
triunfo  á p roh ijar la P in tu ra  ni la E s ta tu a ria , dándoles en 
cambio hospitalario  y  cariñoso albergue en sus templos. P ro 
fesando la piadosa d o c tr in a , recordada al com enzar del si
glo V II por el Doctor de las Españas, de que recib ía Dios ado
ración en sus m ártires y sus confesores, debiendo ser hon ra
dos por caridad y no por servidum bre, léjos de proscrib ir del 
san tuario  las im ágenes de los b ienaventurados, condenaba un 
siglo y otro, como v itanda y herética, la an tia rtís tica  doctrina 
de los iconoclastas, porque ad imagi7rem p ie tm  speciei fit sm ilis

■ Ule., qui ad sim ilitudem  v iv it imnginis. A sí, ejerciendo aquel 
«arte del divino amor,>* como h a  llegado á apellidarlo San Isi
doro, ó del piHmo amore, como lo denom inaba al fin la m usa 
del D ante, tomó para sí la Iglesia de Cristo desde su m ism a 
cuna el legítim o protectorado de la P in tu ra  y de la E sta tuaria ,

que purificadas de toda m ancha de g en tilid ad , y aspirando á 
in terp re tar vivam ente el sentim iento cristiano, cam inaban un i
das á la conquista de un bello ideal, nunca  ántes realizado ni 
aun presentido.

P a ra  lograrlo, al paso que se. despojaban, bajo el patrocinio 
de la Iglesia, de las galas gentílicas, olvidando de dia en día el 
culto profano de las form as; al paso que sujetándose á las pres
cripciones superiores del dogma y de la litu rg ia , recibian el 
sello m isterioso de la alegoría y del sím bolo, según ha recorda
do la selecta erudición del nuevo com pañero , herm anábanse 
la P in tu ra  y la  E sta tu a ria  bajo las alas de la A rqu itec tu ra  
para constitu ir la  grande y m aravillosa unidad del tem plo ca
tólico. Estrecho y am orosísim o consorcio fué este, en que iban 
todas tres Nobles A rtes á m ostrarse como una sola por el espa
cio de largos siglos, atravesando en ta l form a las terrib les to r
m entas que llenan de luto y sangre los tiem pos medios. EÍ 
fuego sagrado, que desde el prim er dia del C ristianism o las 
vivifica y alienta, parece alguna vez am ortiguarse  en medio de 
los rudos sacudim ientos que ponen en honda perturbación la 
sociedad entera; pero asidas fuertem ente al árbol de la Cruz 
aquellas tres herm anas q u e , desposeídas de tan  portentoso go
bernalle, tal vez hubieran  sucum bido al fu ro r de tan tas bor
rascas, sobrenadaban felizmente en los m ares de la barbárie  y 
de la ignorancia, Jlegando al fin á puerto bonancible para po
ner á salvo sus prosperados tesoros.

H abía en efecto realizado el Cristicinismo, al través de la 
oscuridad y de las conturbaciones de la Edad Media, el p rim er 
bello ideal á que generosam ente asp ira , desde que adunadas 
las tres Nobles A rtes para dar cim a á la creación del tem plo 
católico se encam inaron resueltam ente á este fin todos sus 
esfuerzos. E l tem plo campea al cabo por la  alteza y la unidad 
de la idea generadora que levanta, im poniéndoles form as tan  
sublim es como adecuadas, sus inm ensas moles de piedra: m o
rad a  dél Dios Unico, revela en la m ajestad  de su concepción y 
en la serena grandeza de su conjunto el soberano concepto 
que abriga la cristiandad sobre aquel Ser increado, cuya divi
na  omnipoteiicia, sum a sabiduría y  prim er amor, hab ian  saca
do al mundo de la nada. Tal era  la obra realizada por la A r
quitectura.—E n las augustas bóvedas y levantados m uros de 
aquella creación m arav illosa; en sus peregrinos altares, arm a
dos de suntuosos retablos, que ora se cobijan bajo grandiosos y 
esbeltos arcos, ora se elevan h asta  tocar las bóvedas, llenando 
las anchurosas naves; en todo lugar que consagra allí la devo
ción y la piedad enaltece, derram an y atesoran la E sta tu a ria  y 
la P in tu ra  sus ingenuas creaciones, que inspiradas por la m is
m a íe y el m ism o amor, á cuyo fíat se han  alzado m uros y 
bóvedas, m ién tras ofrecen la m ás rica y deslum bradora v arie 
dad, se arm onizan y confunden en estrecho y encantador m a
ridaje, hasta  producir aquélla am bicionada y a ltís im a unidad, 
que he tenido la honra de señalaros cual térm ino y corona de 
las prim eras y  m ás legítim as aspiraciones del arte  cr stiano.

No busquéis, señores, en estas creaciones las excelencias de 
la form a externa, porque según nos ha m anifestado con razón 
el nuevo A cadém ico, seria este inú til empeño: buscad en cam 
bio el candor y la pureza del sen tim ien to , la unción y la pie
dad que brotan de las fuentes de la fé , y no dejareis de en
contrarlas. Estas nativas v irtudes del Cristianism o, acrisoladas 
en Oriente y Occidente por una guerra  saeta, bastaban dentro 
del tem plo católico para  dotar á las producciones de la P in tu ra  
y de la E sta tuaria  de aquella feliz adecuidad que hab ian  me
nester, cuah squiera que fuesen la escuela y la región que las 
cultivaran , para  ib rm ar con la fábrica arquitectónica un todo 
grandioso, original y relativam ente perfecto. Nada m ás podia 
pedirse a la r te :  la civilización cristiana  , en lo que tenia de 
méis íntim o y perm anente, de m ás fecundo y un iversa l, habia 
encontrado en él su gcnnino in térpre te; el templo católico cons
titu ía  ya su m ás sublim e epopeya.

Mas porrino es el progreso ley infioclinablo Impuesta pm* 
la. mano del Hacedor Suprem o á la hum ana cu ltu ra , realizado 
arjiiel bello ideal, aspira el arto cristiano á nuevas y mayores 
conquistas, preludiando generoso la fu tu ra  em ancipacjon de 
aquellas tres herm anas, que hab ian  salvado jun tas, en alas de 
la fé, la cerrada noche de los siglos. X ute  la idea de consagrar 
en el tem plo católico al Ser Infinito digna m orada de su om
nipotencia, de su sab iduría  y de su amor, habia desaparecido 
siem pre la personalidad de los a rtis tas  cristianos, sem ejantes 
á los cantores populares, que revelaban en sus rudos versos, 
con no fingida sinceridad, la vida entera de la sociedad en que 
viven, sublim ando hasta  la m ás alta  idealidad sus creencias 
religiosas y su heroísm o.

Los cultivadores del arte, al quebrar los albores de aquel 
nuevo dia, comienzan á sen tir individualm enle el estím ulo de 
la g loria ; pero fieles á aquella providente y cariñosa m adre, 
que hab ia  alentado su esperanza en la difícil peregrinación de 
o tras edades, prosiguen viviendo á su am paro y en su regazo, 
piara sen tir y reflejar en sus obras sus santas inspiraciones. 
Como los prim eros poetas de las nuevas lenguas vulgares, al 
reclam ar para sí el modesto derecho de un ir el eco de sus nom 
bres á las dulcísim as arm onías de aquel him no inm ortal que 
resonaba sin tregua bajo las bóvedas del tem plo católico, po- 
dian los pintores cristianos repetir con el cantor castellano de 
la v irtu d  y de la devoción estas notabilísim as palabras:

«Un Dios é tres personas, esta es la creencia;
Un regno, un im perio, un rey, una esencia.'>

Hé aquí, Sres. A cadém icos, la singular trasforinacion que 
al am anecer del siglo X III iba á iniciarse en las esferas del 
arte, tom ando en ella la P in tu ra  la principal iniciativa. Domo 
ha  observado, con esííogida y copiosa erudición el nuevo Aca
démico, trá s  no indiferentes ensayos, cuya m em oria honra  al 
suelo de Italia, refléjase esta luz más poderosam ente en el pri
vilegiado reciiito de Florencica, donde parecian ya presentirse

los inspirados cantos teológicos del am ante de Beatriz. No apa
gados en la patria  de Federico II y de Pedro de las V iñas los 
resplandores del m undo antiguo , cabia en efecto la g loria de 
dar el prim er paso en senda tan  lum inosa al ilustre  florentino, 
á quien daban por excelencia sus coetáneos el nombre de Dis- 
cipulo de la naturaleza. E l ejemplo de Giotto ( jn  lo habéis re
cordado) tenia por el espacio de tres siglos num erosos y feli
císim os im itado res; la P in tu ra  proseguía á paso lento, aunque 
seguro, la nobilísim a obra de su independencia; pero a r subir 
á la cum bre de su perfección, como arte  c ris tian o ,n i renuncia
ba á su origen, ni rechazaba ingrata  el fecundo protectorado 
de la Iglesia. La reseña histórica hecha por vuestro elegido, 
nos ha presantado abundantes é irrecusables testim onios de 
esta verdad c rítica , y el itinerario  de aquella suerte  de m ar
cha triunfal en que iba la P in tu ra  cristiana aproxim ándose á  
su única meta, puede en verdad fijarse muy holgadam ente den
tro del m ism o tem plo católico.

No es el mom ento de reproducir el largo catálogo de los in 
genios que iban dando cim a á esta m eritísim a empresa, ca tá
logo formado una y o tra vez, ya al trazar la historia do la P in 
tu ra  m ural entre los pueblos occiden ta les, ya al estudiar los 
grandes progresos de la P in tu ra  pensil duran te  el período que 
dejo arriba  señalado. Im porta sí á la dem ostración de la tesis 
que he tenido la honra de anunciaros el de term inar en algim 
modo los principales caracteres que osten ta , bajo uno y otro 
concepto, aquella arte  encantadora ; y  abrigo el firme conven
cim iento de que no he de sorprenderos al a se g u ra r , como lo 
hago, que no fueron sino m uy legítim a consecuencia de aquel 
p rim er estado en que hemos sorprendido á la P in tu ra  al cons
titu ir  con sus dos herm anas la sublim e unidad del tem plo ca
tólico. Cierto es que fueron desapareciendo de las obras de tre -  
centistas y  cuatrocentistas aquella rigidez y sequedad, aquella 
rudeza y desproporción de la forma externa, h ijas no tan to  de 
la inexperiencia y olvido de la na tu ra leza , como do la subordi
nación en que habla vivido P in tu ra  y E sta tu a ria  á la concep
ción arquitectónica.

Mas al paso que la idea de la form a hum ana se restablece 
y  perfecciona; al paso que va esta acaudalándose de propor
ción, g racia  y  m ovim iento; ora aspire, siguiendo el prim er im 
pulso del G iotto, á conform arse con las leyes fuñdam eníales 
de la n a tu ra le z a , ora se atem pere y modifique al tenor de las 
enseñanzas indirectas del arte clásico, léjos de extinguirse 
en las obras pictóricas de los Gaddi y los Fabiano, los O rcag- 
na  y los Lippi, los G hirlandajo y los Boticelli, los Montegaia y 
los P erug ino , el candor y  la pu reza , la devoción y la piedad, 
que fueron un dia v irtudes exclusivas de la P in tu ra  y de la 
E sta tu aria  icónicas, acrisolábanse y subían de punto en el de
coro , el recogim iento y la ingenua com postura de aquellas 
nuevas concepciones del arte cristiano , que tocaban ya en las 
lindes de la verdadera belleza.

P róx im a estaba, en efecto, la P in tu ra  c ris tian a  á su verda
dero apogeo, cuando llega á su colmo en la esfera de las ideas 
aquella peregrina reacción h ác ia e l m undo pagano, que ha sido 
designada por los eruditos con el títu lo  do Renacim iento. Ha
b ían la  preparado largos y pací cutís irnos trabajos realizados a.I 
par en todas las regiones de la enidicion Ciásim. La ÍLasofia 
y la filología, la poesía y la e locuem úa, la b isto ria  y la a r
queología, siguiendo el antiguo ejemplo de la ju risp rudencia  
y alentadas por los m aravillosos descubrim ientos realizados 
cada (lia en Ita lia  y fuera de olla, habian  encontrado abun
dante m ateria  de contem plación y de estud ioen  ia (dvilizaífion 
de Ferióles y de A u g u sto : la R om a goutíliea. do cjuien so ha
bia escrito en los postreros dins de la ílepub]i(*n. <iue cnccr¡*aba 
en su seno más estatuas griegas que moradoi*es, era. evocada y 
res tau rada  por las do(*tas vigilias fie un Flavjo  B iondo, un 
Bernardo R u ce lla í, un Ciriaco d’An(‘()níi., \m (bm ponio  'b(dto 
y tantos otros insignes \euamí'>g qu:’; luxcicndo excesivo a!a.rde 
do su (m nisiasev' vlásu 'o, noniai) en duda su orto íoxbi, a tra 
yendo al íviho ¡obro sí y sus estudios la sana de Paulo IL

Pero como toda persecucáon que produce el m artirio  da en 
cierto modo la v ictoria al porseguido, tem plado por la-toleran
cia de Sixto IV el rigor de aquel Sobertino Pontífice que habia 
califioado de herejes, no ya sólo á los Académicos de Pom po- 
:nio Letto, siem tam bién á cuantos recordaran aquoL títu lo , re
nacía con m ayor fuerza al caer del siglo XV la adm iración 
que habia despertado en las esferas doctas la antigüedad greco- 
rom ana, llegando á establecerse en la m ism a capital del Cris
tianism o solemnes aniversarios para celebrar con la funda
ción de la Ciudad E terna  los m ás levantados sucesos de su h is
to ria  gentílica. F u e ra , señores, anhelo im peidinente el traer 
aquí m ás especial noticia de aquella suerte de desbordam iento 
intelectual, que trás la insólita adoración do la antigüedad clá
sica precipitaba á los m ás granados esp íritu s en m uy lasti
mosas prevaricaciones: vuestra  probada benevolencia me con
sentirá, sin em bargo, recordaros, para  reconocer á que punto 
sube este singular delirio, algunos significativos hechos. Citaré 
el p rim ero , porque se refiere al m as ilustre  prom ovedor del 
R enacim ien to , aquella te rrib le  y desconsoladora d u d a , que en 
el seno mismo de la A cadem ia p latoniana de F lorencia asalta 
al magnífico Lorenzo de Médicis só b re la  idea del Sumo Bien, 
acabando por hacerle inclinar la frente ante el Dios de P latón 
C(m su predilecto amigo M arsilio Ficino. Lícito me será poner 
al lado de esta decepción dolorosa el inconcebible menosprocio 
con que el Cardenal Pedro B em bo, émulo de los Pontanos y 
P anorm itas cu el cultivo d é las  letras latinas, aconsejaba á sus 
rimigos que proscribiesen la loctura de San Pablo para  evitar 
la corrupción del buen gusto , m iéntras se negaba él m ism o á 
rezar en el b reviario  dado al Cristianism o por la Iglesia por 
no deslustrar su clásico estilo. Y para no fatigaros, añadiré  so
lam ente, con el recuerdo del doctísimo E rasm o de R otherdam  
que ponía á Marco Tulio en el niím ero de los san io s, aquel, 
insólito desvanecim iento que señoreaba á ios m ás doctos in
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genios de Roma, llevándolos á resucitar en cierto palacio car
denalicio el menpaiado culto de Júpiter.

Una reacción intelectual que tales efectos producía en las 
ó rb it as del sentim iento religioso, padre de la P in tu ra  m oder
na, debia reflejarse fatalm ente en el m undo de las artes plás
ticas; y se'reflejó en verdad, con todos los, efectos qüe ha re
bordado en su discurso nuestro nuevo cíompañcro. La ciega 
adoración de la antigüedad clasica que dominaba en la lite
ra tu ra  se trasferia con no m enos vigorosa acción á las es
feras artísticas, y abandonada de pronto por la P in tu ra  cris
tiana la tranqu ila  senda que la llevaba ¿í sus últim as y m ás 
granadas conquistas, precipitábase, deslum brada por la g ran
deza de las formas exteriores, tras la imitacioii. gentílica, que 
í ; ó 1 o  podia resplandecer en ios supremos mom entos de aquella 
g ran  prevaricación m oral, trayendo en pos suyo, con la nega
ción total del a rte  cristiano, la más lastim osa decadencia. Pero 
aquella reacción que no tenia ejemplo en la h isto ria  del arte, 
no solrm entc contradecia en su m ism a esencia el sereno é in 
terior desarrollo  de la P in tu ra  cristiana, sino que venia tam 
bién á desnaturalizarla  en sus formas exterim^es. Vosotros re 
cordáis que la genuina, la más perfecta y adcíuiada m anifes- 
iacioii del arto helénico liabia sido la E statuaria , como lo fué 
la A rquiteetura del arte de la Edad Media, como didiio serlo 
hx P in tu ra  del arte moderno. Pues bien: al rem overse las ru i
nas greco-rom anas habian brillado sobre toda o tra  perfección 
has bellezas de la E statuaria; y avasallados por ellas los g ran 
des ingenios del Renacimiento^  dejábanse vencer por el a rd ien - 
ie anhelo de hacerlas suyas. Tal sucedia, en verdad, á un Mi
guel Angel, un A ndrea del Sarto, un Sebastian del Piombo, un 
Jorge V asari y tantos otros como al dar cim a á la osada em
presa del Renacimienio  clásico, m ién tras am bicionaban la m a
yo r gloria de hi P in tu ra  m oderna, recataban  para sí el ex tra
ño títu lo  de pintores estatuíivios. No reparaban  al caer en cx- 
o“avío s m c¡n ty--~de que sólo acierta  á libertarse  en medio 
de lii 1 pagana el superior sentido de Leonardo de
\ iiici,— 1 | i  desnatiiralizando el arte  por ellos sublim ado, 
r^terilizaba 11 til mbien para  lo fu turo  sus m ás generosos y 
plaiisibles esfuezos.

No otra es, á lo que ent ien d o , Sres. Académicos, la a lta  
7 irascendental ensefianza que se desprende de los hechos 
am pliam ente aducidos por nuestro ilu strado  com pañero. Y 
pcóino podida concebirse si no que una  n*evolucion artística , 
iniciada y sostenida por genios tan  vigorosos y polontes, una 
revolución de tan ra ra  y prodigiosa fecundidad, como ha  m a
nifestado vuestro elegido, una revolución, e ir í ln , que sorpren-

y arreljata con hi fama do su grandeza las más ilustradas 
irneligencias de los piuádos occidentales, careciera de fuerza y 
•do \'ilalidad suficientes para  llevar su inspiración y su impe
rio más allá de las lindos del siglo XVI? Mas, ya lo habéis 
oído: si la P in tu ra ,  valiéndome de la  afortunada frase del 
imevo Académico, «se mantiene durante  la expresada centuria 
■■al calor do los rayos que despide la ,grande E s c u e la , c a m b ia  
al abrirse el siglo XVÍI f( total mente de rum bo , lomando por 
mica b:me r¡ colruddit y el claro-oscuro.;:' Y diré yo ahora, si

guiendo rsti' mismo argumento: ¿qué había  sucedido, pues, en 
í 1 ifiuiidn moral para que en tan breve plazo so insinuara, 
do^arrulbisi y llegara á su colmo anulación tan completa de 
I n arb biu rii'o y pndoroso’ que parcela respirar eterna 

lab.. . ;Pof ([U(‘ se le liabia cerrado ' tan á dcsiiemjio aquel 
a-,mJicn II ii\i iLÍr ile gloria y de g'randeza que parecía son- 

' ii le para se mpre
No Irii' [11 cí-, señores, la soJi i ie este problema fuera de 

 ̂ éirbibi^ naturales: el Rene no pagano, lo mismo en le
ías f | i i ' e,i mdes, si deslumbra y sojuzga con su brillantez y 

. ‘ ' d Sí , los homlircs ti ocios de todas las naciones de Occi- 
‘ ente en vez de ser íruto natural y sazonado de los elemen- 
'os que constituian íntimamente la civilización cristiana; en 
' cz de* interpretar fielmente las creencias y los sentimientos 
do las mmdiedumbres católicas y de revelar sus aspiraciones y 
s'is L'^j'cra.íizas , ora c! resultado artifieial de una  evolución 
'^cicdal nci ío orurlila , y se hallabct por tanto despojado do 

’S' i.:'(jbmib'- j’ vi\ ¡lloras raíces que liubicran podido minis- 
■ ai* lo vi gurupa \ fcíomda savia para liacerlo incoiitraslable en 
. 'Ojio lio has borraseis do los siglos.

E l  Ji jiffcimicnío jjagrano o s l a b a ,  pues, destinado á  care- 
o,ji* do tarc.a do-ocuflcijeja : descncar lados ya y libi’cs los pue- 

, I ̂  n ,' ‘ i 1 b n í n ¡ I' s fl L‘ a q M rl ] rt gr a. ¡ i se d uc c i o n u c 1 os 1 lali ia 
]jio\-ido ;i 11 c î;j ca i* oon 1 it iilo d< hfírhfíro ía:ianto noble  y 
Orí |iro'ddn l;i Edad Veilic, volvien miiad-is á las antiguas 
lñ '‘iiieo d'o su griHiiiia cmiiiiM, pava VGiUub m* su vida artística 
‘"HJ ¡as u'-idr.odmsC'^ íiaclfmriles. \\i( ¡i Pros. ÁfvadéridcifS, 
o 110 no me es dado 1 razar ñf^uí el cainnio quo cada cual cm - 
p'aude, ] a í loeoiirar oj liempn perdido on las voductora- eiir u-

yloibio,!'^ avoníura^ dfd Herociinieiilo. lilas liudlaiiUMUM 
abfa'fi ii le-ira Pcuíii^iila, dontlo a^pirabran Ií frn-. y ai'ti*-̂  á 
óomplelar la obra de la civ ilizacirin ib(*i'ica, Jíclto me ôisá asrn- 
y  r , - 0 1  fi*mor de ser deslnentido, que así cmunle\ fintan, las ]iri- 
ii( ra-i ( li el Tcfí/Iro, quo lleva por excelencia noinbrode español, 
' • me o  cod(‘FO monumento á la hidalguía > a[ lu roisrno do riiies- 
ij'os mayores, no sin que brille en él la Inspiración religiosa,— 
de igual modo elevan las sogimdaseii la  P in tu ra  clarísimo pa
drón do gloria, á la profunda fó que les había, servido de iirv.a- 
riable norte en una guerra de odio  siglos, consagrando al par 
íd icísimos esfuerzos á interpretar el sentimiento patriótico.

Sólo al eoiocarnos en este punto es dado coiicebiir y expli- 
ror la legitima y alba representación quo adeaiiza la P in tura  
en la España del siglo X M I; y sólo al comprender en tal m a
nera esta legítima representación acertamos á pronunciar con 
■d respr tü y ia veneración que infunden sus creaciones en el 
árdmo del verdadero filósofo los preclaros nomlircs del gran 
Vda-zquez y de] inmortal Miuállo. No ignoro por cierto que los 
irrcllexivos encomiado res del Rcpjioirnienlo  pagano lian pre

tendido, y pretenden aun , despojar á estos sublim es ingenios 
de toda idea lidad , arrebatándonos así la m ayor gloria de las 
artes españolas. Pero á esta a rb itra ria  negación, h ija  del 
estrecho é intolerante espíritu  de escuela, justo  es oponer, como 
elocuentísim a protesta, la síntesis del universal juicio form u
lado por la posteridad sobre tan preclaros varones: V elaz- 
quez, á quien dieron ya sus coetáneos el principado del arte, 
es saludado dentro y fuera de la P en ínsu la  ibérica como el 
p in to r  de la caljalleria española: Murillo es aclam ado en todas 
partes como el pintor del cielo.

Sobrarían, pues, estas verídicas calificaciones, inspiradas 
por la más espontánea adm iración, á desvanecer la acusación 
referida, si no hablaran  m ás a ltó la s  obras de tan  privilegiados 
genios. A vosotros es debida esta fundam entar enseñanza: 
m ién tras el gran Velazqiiez , dominador, como ninguno, de la 
luz y del color derram a á m anos llenas sobre sus ce^dros to
dos los encantos que arreba ta  á La naturaleza; m ién tras d is tri
buye y agrupa en ellos adm irab iem in te  los personajes,que for
m an sus inim itables producciones, á náclic cede la palm a en el 
in terp re tar, bajo todas relaciones, el sentim iento heróico-eaba- 
lle rc se o , cuyos últim os resplandores se reflejaban en la corte 
de Eeliiio IV. El inm ortal Murillo, en tanto  que con m ayor for
tuna quo otro alguno de sus predecesores, sorprende los inefa
bles m isterios de la naturaleza, y derram a en sus lienzos to r
rentes de vida y de arm on ía , anim ado do santa fé , eleva al 
cielo las m iradas de su alm a, para contem plar allí la  perennal 
ven tura  y beatitud de los justos, que trasfiere despucs con amo
rosísim o pincel á sus preciadas creaciones.

Perm itidm e añadir, en consecuencia, que léjos de fa ltar á 
estos gen io s, en quienes se resum e y florece la g loria toda de 
la P in tu ra  española, aquella idealidad que nace y se nu tre  de 
la  v ida entera de nuestra  civilización, gozaron el raro  priv ile
gio de personificarla y sim bolizarla. La cu ltu ra  de Iberia ha
bla girado, desde el mom ento en que resuena en las m ontañas 
de A stúrias el grito he.róico de la independencia, sobre los po
los de la religión y del pa trio tism o; ¿qué mucho, pues, si la 
P in tu ra  española, al salvar los obstáculos que hab ian  opuesto 
á su triunfal carrera  los deslum bradores-an to jos del Renaci
miento, se abrazaba nuevam ente de la Cruz, presintiendo acaso 
la p róx im a decadencia de la  obra de Gárlos V y de Felipe II?

Servirla, sin duda, de com plem ento á esta crítica  dem ostra
ción el m encionar aquí los demás astros que resplandecen en 
el cielo de la p in tu ra  española, en el firme convencim iento de 
que su individual exám en a rro ja ría  nueva luz sobro los fun
dam entales principios que tu^'e al com enzar la honra  do ex
poneros. Aquéjame, no obstante, el tem or de liciber abusado ya 
de vuestra  benevolencia, y ú rgom e, por tanto, el llegar con el 
nuevo Académico, á la edad presente, para  añad ir algunas pa
labras á las notables consideraciones con que lia puesto fin á 
su m uy erudito  discurso.

E n efecto, seño res , el incesante clam oreo de los que al de
cir de vuestro elegido, in ten tan  rebajar la g loria de la novísi
ma P in tu ra  es realm ente injusto. E sta noble arte, tras las di
fíciles y brillan tes evoluciones que ha realizado en los últim os 
tiempos, ha  subido en nuestros dias á un grado de esplendor 
verdaderam ente m aravilloso, m as con tales caracteres, que em
pieza ya á in fundir serios tem ores sobro su futuro. Im pulsada 
por esc insaciable anhelo de conquistas, quo aguijonea sin tre
gua á la ciencia del siglo XIX: im paciento por alcanzar el m is
mo lauro y galardón en todas las .esferas, á donde lleva su 
actividad; avasallada, en fin, por el iníáligable esp íritu  de aná
lisis, quo invade y señorea todas las regiones de la in teligen
cia, la novísim a P in tu ra , no ya sólo asp ira  á una un iversa
lidad alisoluta en la csf'r.a do La produccicm, sino que so ha. 
lanzado pora f g r a r la c n  brazos del m ás anibicioso y refinado 
muiditismo. MiStica y pi’ofana a da vnz quiere ser éi un tioiTmo 
religiosa y hero ica , eró tica y d ram á tica , anecdótica y epigra.- 
m átiea, bucólica y descriptiva; y para  reodizar como ambi(.*iona 
tantos fines juntos, lia-cinando sobre su fronte tan  désorneian
tes, ya  quo no incom patibles laureles, dem anda con ávido an 
helo al ai*te do todos los siglos y civilizaciones •incesanto-s en
señanzas, si bien arm ada de las prodigiosas conquistas que ha 
consum ado y consum a cada día la ciencia, aiaqucológica, so 
complace en acusar y poner de relieve la ignorancia de la P in 
tu ra  do o tras edades. Pero justo  es reconocerlo y proclam arlo; 
jam ás el arte  liabia m ostrado tantas aspiraciones, ni Labia in 
tentado resolver tan difíciles ])roblem as;. nunca hab ía  liccho 
tampoco m ás nobles y m eritorios esfuerzos para  lograrlas v 
desatarlos. ¿A lcanzará ])or ven tura  los })cr.fectos y duraderos 
frutos que nuestro ilustrado compañero jmreco m.irar ya p ré
senlos?....

lié  aqu í, Sres. A cadém icos, lo que no osaré yo asegu
ra r ,  careciendo (‘orno carezco por desdicha de todo esjríritu 
profético. La atonta m editación sobro Lis principios fiinilam en- 
tolcs y eternos (pac rigen y gobiernan la vida del arte ; la  se
rena  y dcsapasií)iiada eoiitomplacion da; su h is to ria , traen  sin 
embargo á mi razón el profundo convencim iento de quo siendo 
tan falsa como peligrosa y estéril la m áxim a do «el arto por el 
a rte , que paroico en la actualidad preocupar las m ás g rana
das intcligoQcias, sólo seria dado á la P in tu ra  deL siglo XIX 
tocar en el bello id e a l, que tal vez presiente , cuando templado 
algún la,Tito el afan que engendra en ella La prodigiosa {liver- 
sidad do aspiraciones, que léondamente La m ortifican, y m a
durados los frutos de su oruditism o, se inspiro en un solo 
principio, bastante á som eter á una superior unidad esa osten- 
tosa variedad que enerva y neutraliza sus fuerzas, y capaz de 
in terpre tar de lleno la civilización que nos rodea. ¿Ltlegará á 

'verificarse este difícil m ovim iento on las naciones m erid iona
les . dada la actual situación m oral y religiosa de los espíri
tus ? ¿Se rea lizará  acaso , como en otros d ias , bajo el. un iver
sal TX'lrocinio de la religión y de la Iglesia, ó en las m ás indi- 
vid'.iale< esloras del p a trio lIsm o , según ha parecido ya insi

nuarse en m uy señaladas ocasiones?.... La resolución de este 
problem a es obra del tiem po ; y y o , señ o res , no me hallo do
tado de aliento para fantasearla.

He procurado, en la form a que me ha  sido hacedero, cor
responder á la ilu strada  in iciativa del renom brado pin tor que 
hoy tom a asiento entre vosotros respecto de las im portantes 
cuestiones de arte por él suscitadas en esta solem nidad acadé
mica. E l tem or de alejarm e on dem asía del terreno que ha  
escogido para  p lan tearlas me ha  movido á tocar de pasada 
algunas de esas cuestiones de no escaso in te rés , bien que rea l
m ente secundarias. La consideración debida á este lugar y el 
respeto que vuestra presencia me inspira , me han  forzado tam 
bién á exponer m is observaciones con aquella ju s ta  descon
fianza de qu ien , hablando entre m aestros, se reconoce sujeto 
al fallo superior de su consum ada ciencia y de su experiencia 
no ménos acendrada. He obedecido, sin em b arg o , vuestro 
m an d a to ; y si no ha  estado en m is m anos el ac ie rto , lo está 
al ménos el declarar con la sinceridad m ás en tera  quo á nádie 
concede ventajas m i buen deseo. In teresado este desde m i p ri
m era juven tud  en la prosperidad y g loria de las a rte s , en cu
yas aras he consagrado largas, si no afortunadas v igilias, 
consentidm e ahora  que lo e je rc ite , repitiendo al nuevo Aca
démico la m ás cordial b ienven ida , y dando á esta ilustre  Cor
poración, por ta l suceso, la  m ás cum plida enhorabuena.— 
H e mono.

A nuncios.

DIRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERÍA DE LA
R eal Casa.—Se saca á pública subasta el arrendam iento  

por tiem po de cuatro  años del te jar llam ado de F uente  la  R ei
na, del R eal Sitio de E l Pardo, con facultad de constru ir otro 
en el soto inm ediato á la c a sa -fo n tan e r ía ; cuyo acto tendrá 
lugar el día Ifi del corriente, y hora  de la una de la tarde, en 
esta Dirección general y A dm inistración  de dicho Real Sitio, 
bajo el pliego de condiciones que estará  de m anifiesto en ám - 
bas oficinas.

Palacio 6 de A bril de 187S.-==E1 D irector general, Juan  F . 
Mochales.

í \  DMINISTRACION DE LA REAL' CASA DE CAMPO.— SE ADMITEN
proposiciones para  la com pra de la  leña procedente de la 

poda.“ E i A dm inistrador, Satu rn ino  Fernandez. X —1589—^

La  m od a  ELEGANTE ILUSTRADA, PERIÓDICO ESPECIAL PARA SE -
ñoras y señoritas.—Las modas más recientes, represen tadas 

por los figurines ilum inados m ejores que se conocen; las ex
plicaciones m ás detalladas que se pueden desear; la m oraliza- 
dora lectura  de sus novelas y artículos, hacen que esta pub li
cación no tenga riva l ni aun en el ex tranjero .

A las señoras que deseen conocerlo se les rem ite gratis un 
núm ero por v ia do m uestra, pidiéndole á su adm inistración, 
Carretas, 1̂ -, p rin c ip a l, Madrid.

E n  provincias se suscribe en las principíilcs lib rerías y es
tablecim ientos corresponsales de La Ilustración  Española y 
A m ericana.

VENTA DE SOLARES.— NO HABIENDO 7'ENIDO EFECTO LA DE LOS
solares niím . 8 trip licado y 8 cuadruplicado de la calle del 

B arqu illo , anunciada para  el día 2o de Marzo, se celebrará el 
d ía 10 de A bril, á las doce de la m añ an a , en la m ism a calle 
dol B arqu illo , núm . 8 duplicado, con arreglo al nuevo tipo v 
pliego de condiciones que en ella está do manifiesto.
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'S a n to s  d e l  d ía .

San Alberto, y el Beato Ju lián  de San Agustin . 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Crúz.

E s p e c tá c n lo s .

T e a t r o  « le í  C íS re o .— A las ocho y m edia de la noclic.— 
F unción  178 de abono.—T urno  fi.® p a r .— La almoneda 
del diablo.

TrovfPiore.
-ISo lia y fiiuídou. — Mroonn II

A las od io  y m edia de la no- 
. che.—M arinos en tierra.- -Corno el pez en el agua.—En 
la cara esta la  edad.— Una hora de priiela.-- 'Baile.

—A las ocho y  m edia de la noche.—El p iü íie- 
¡o de P arís.— La peluca de m i m ujer.— V irtud y  f r ñ ’o- 
lidad.

T e a i r o  1 ,1 r i l e  (Santa Erigida, núm . 3j.—A las oclio de 
la noche. — Función ^05 de abono. — Turno im p a r.— 

P rim er acto de El Alcalde de S a rr id .—  B a ile .— 1\  las 
nueve: Segundo acto de id.—-Baile.—A las d iez: Torcer 
éicto de id.—Baile .—A las. once : Las dicthluras de Pe
rico.—Baile.

€i€» la . I I (Circo de Paul). — A las ocho y m e
dia de la noche. -E7 castillo del F antasm a.— ¡Esto \sc val^

T e a t r © » C a r é  d e  CapíplIíSBsesí, — A las ocho de la no
che .— La Revista de M a d rid .- Bulle.-— A  las nuevo; 
Lagartijo y  Frascaelo .— B u lle .— A  las diez: ¿Q uiénes 
el m iiertol— Baile. — A  las once: La R evista  de Ma
drid.—Baile.—A las once y  m edia: Un casamiento ci
v il.—Baile.

i»a.t«^aies d e  C a p e i l m í e s .  -H oy , de tres y m edia á 
siete y m edia de la tarde , celebra La Eloreciente  su 
reunión de baile. ?

®ri4'ia ; j a a e r 8 »  «8© íi;^«asras d e  ceirisi (Carrera de San Je
rón im o, núm: 2S).—G rande, v ariada  y ex trao rd inaria  
novedad.— Venus en la fragua de Vulcano.—Fam oso grupo 
mitológico, que consta de V énus, Cupido, las tres Gracias., 
Vulcano y los Cíclopes. — U ltim a novedad, presentada 
en E spaña por p rim era vez, reproducción en cera del 
grandioso cuadro de R ubens El rapto de P roserpína.— 
b e l anochecer hasta  las once.—E n trad a  % rs.

IM PRENTA NACIONAL.


